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Administración Local

Ayuntamientos

- Agencia Pública Administrativa Local «Prodis»

- Brenes

 Aprobación definitiva del reglamento de régimen interno del Centro de 
Servicios Sociales Comunitarios

- Cañada Rosal

 Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Carmona

 Expediente de calificación ambiental para la actividad de planta solar 
fotovoltaica «Camino de Indias 52»

- Dos Hermanas

 Aprobación inicial del reglamento de organización y servicios de la Policía 
Local

- Ecija

 Establecimiento del precio público por el servicio de atención en el 
Centro de día para personas con discapacidad

- Gelves
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-reglamento-de-regimen-interno-del-Centro-de-Servicios-Sociales-Comunitarios-00001/
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 Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria 
mediante suplemento de crédito

- Isla Mayor

 Oferta de empleo público 2026

- Mairena del Alcor

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del 
tribunal de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de dos plazas de 
Administrativo, vacantes en la plantilla de personal funcionario (OEP 2022 y 
2024)

 Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para 
la provisión, en turno libre, de una plaza de Asesor Jurídico, vacante en la 
plantilla de personal funcionario (OEP 2025)

 Apertura del plazo de licitación para la concesión demanial de la parcela 
36-S (B) del sector S1-2 «La Cebonera» destinada a residencia de mayores

 Aprobación inicial de la modificación del convenio urbanístico para la 
subsanación de errores de delimitación del ámbito de ejecución S 1-3 «El 
Vivero»

- Moron de la Frontera

 Aplicación de la primera fase del anexo I del reglamento de 
funcionamiento del cementerio municipal

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 4
/2026

- El Real de la Jara

 Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo para la 
contratación laboral temporal o para el nombramiento como funcionario 
interino en las categorías de Maestro y Monitor de Educación Infantil
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-expediente-de-modificacion-presupuestaria-mediante-suplemento-de-credito-00015/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-dos-plazas-de-Administrativo-vacantes-en-la-plantilla-de-persona-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-dos-plazas-de-Administrativo-vacantes-en-la-plantilla-de-persona-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-dos-plazas-de-Administrativo-vacantes-en-la-plantilla-de-persona-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Asesor-Juridico-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Asesor-Juridico-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Asesor-Juridico-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Apertura-del-plazo-de-licitacion-para-la-concesion-demanial-de-la-parcela-36-S-B-del-sector-S1-2-La-Cebonera-destinada-a-residencia-de-mayores/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Apertura-del-plazo-de-licitacion-para-la-concesion-demanial-de-la-parcela-36-S-B-del-sector-S1-2-La-Cebonera-destinada-a-residencia-de-mayores/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-del-convenio-urbanistico-para-la-subsanacion-de-errores-de-delimitacion-del-ambito-de-ejecucion-S-1-3-El-Vivero/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-del-convenio-urbanistico-para-la-subsanacion-de-errores-de-delimitacion-del-ambito-de-ejecucion-S-1-3-El-Vivero/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-4-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-4-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contratacion-laboral-temporal-o-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-las-categorias-de-Maestro-y-Monitor-de-Educa/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contratacion-laboral-temporal-o-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-las-categorias-de-Maestro-y-Monitor-de-Educa/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contratacion-laboral-temporal-o-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-las-categorias-de-Maestro-y-Monitor-de-Educa/


- Servicio de Recursos Humanos

- Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente

 Aprobación inicial del expediente de alteración de la calificación jurídica y 
desafectación del dominio público de las parcelas resultantes de la 
manzana residencial R4 del sector R1, urbanización Valverde

 Aprobación inicial del expediente de alteración de la calificación jurídica y 
desafectación del dominio público de las parcelas resultantes de la 
manzana residencial R4.1 del sector R2, urbanización La Encina

- La Rinconada

 Aprobación de la adenda al convenio urbanístico de gestión con los 
propietarios del sector LB-1 «Los Labrados oeste» de revisión parcial del 
PGOU para la ordenación pormenorizada del área de ocio «Parque de las 
Graveras»

- Sevilla

 Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo 
que se cita

 Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo 
que se cita

 Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo 
que se cita
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-alteracion-de-la-calificacion-juridica-y-desafectacion-del-dominio-publico-de-las-parcelas-resultantes-de-la-manzana-residencial-R4-del-sector-R1-urbanizacion-Va/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-alteracion-de-la-calificacion-juridica-y-desafectacion-del-dominio-publico-de-las-parcelas-resultantes-de-la-manzana-residencial-R4-del-sector-R1-urbanizacion-Va/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-alteracion-de-la-calificacion-juridica-y-desafectacion-del-dominio-publico-de-las-parcelas-resultantes-de-la-manzana-residencial-R4-del-sector-R1-urbanizacion-Va/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-alteracion-de-la-calificacion-juridica-y-desafectacion-del-dominio-publico-de-las-parcelas-resultantes-de-la-manzana-residencial-R4-1-del-sector-R2-urbanizacion-L/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-alteracion-de-la-calificacion-juridica-y-desafectacion-del-dominio-publico-de-las-parcelas-resultantes-de-la-manzana-residencial-R4-1-del-sector-R2-urbanizacion-L/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-alteracion-de-la-calificacion-juridica-y-desafectacion-del-dominio-publico-de-las-parcelas-resultantes-de-la-manzana-residencial-R4-1-del-sector-R2-urbanizacion-L/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-adenda-al-convenio-urbanistico-de-gestion-con-los-propietarios-del-sector-LB-1-Los-Labrados-oeste-de-revision-parcial-del-PGOU-para-la-ordenacion-pormenorizada-del-area-de-ocio-Par/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-adenda-al-convenio-urbanistico-de-gestion-con-los-propietarios-del-sector-LB-1-Los-Labrados-oeste-de-revision-parcial-del-PGOU-para-la-ordenacion-pormenorizada-del-area-de-ocio-Par/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-adenda-al-convenio-urbanistico-de-gestion-con-los-propietarios-del-sector-LB-1-Los-Labrados-oeste-de-revision-parcial-del-PGOU-para-la-ordenacion-pormenorizada-del-area-de-ocio-Par/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-adenda-al-convenio-urbanistico-de-gestion-con-los-propietarios-del-sector-LB-1-Los-Labrados-oeste-de-revision-parcial-del-PGOU-para-la-ordenacion-pormenorizada-del-area-de-ocio-Par/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-relacion-de-puestos-de-trabajo-que-se-cita-00029/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-relacion-de-puestos-de-trabajo-que-se-cita-00029/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-relacion-de-puestos-de-trabajo-que-se-cita-00028/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-relacion-de-puestos-de-trabajo-que-se-cita-00028/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-relacion-de-puestos-de-trabajo-que-se-cita-00027/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-relacion-de-puestos-de-trabajo-que-se-cita-00027/


Administración del Estado

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
núm. 15/2026 GP mediante suplemento de crédito

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
núm. 17/2026 GP mediante suplemento de crédito

 Aprobación definitiva de las bases de la convocatoria de 
subvenciones, por concurrencia competitiva, a las actuaciones de 
conservación, rehabilitación, restauración y puesta en valor de los 
edificios del patrimonio histórico de la ciudad

- Umbrete

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
25/2026 mediante transferencia de crédito

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
27/2026 mediante crédito extraordinario

- Villamanrique de la Condesa

 Listas definitivas de personas admitidas y excluidas, composición de los 
tribunales y fechas de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la 
contratación temporal de un Auxiliar Administrativo, un Integrador Social, 
un Trabajador Social, un Asesor Jurídico y un Psicólogo para el proyecto 
«Tejiendo vidas en Doñana. Apoyo a los más vulnerables» y creación de 
bolsa de trabajo

- El Viso del Alcor

 Delegación de las funciones de Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde

- Entidad Local Autónoma Isla Redonda – La Aceñuela

 Padrón fiscal del impuesto de bienes inmuebles (rústica) y calendario de 
cobro en periodo voluntario
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-15-2026-GP-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-15-2026-GP-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-17-2026-GP-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-17-2026-GP-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-las-bases-de-la-convocatoria-de-subvenciones-por-concurrencia-competitiva-a-las-actuaciones-de-conservacion-rehabilitacion-restauracion-y-puesta-en-valor-de-los-edificios/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-las-bases-de-la-convocatoria-de-subvenciones-por-concurrencia-competitiva-a-las-actuaciones-de-conservacion-rehabilitacion-restauracion-y-puesta-en-valor-de-los-edificios/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-las-bases-de-la-convocatoria-de-subvenciones-por-concurrencia-competitiva-a-las-actuaciones-de-conservacion-rehabilitacion-restauracion-y-puesta-en-valor-de-los-edificios/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-las-bases-de-la-convocatoria-de-subvenciones-por-concurrencia-competitiva-a-las-actuaciones-de-conservacion-rehabilitacion-restauracion-y-puesta-en-valor-de-los-edificios/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-25-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-25-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-27-2026-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-27-2026-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-de-los-tribunales-y-fechas-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-contratacion-temporal-de-un-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-de-los-tribunales-y-fechas-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-contratacion-temporal-de-un-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-de-los-tribunales-y-fechas-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-contratacion-temporal-de-un-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-de-los-tribunales-y-fechas-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-contratacion-temporal-de-un-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-de-los-tribunales-y-fechas-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-contratacion-temporal-de-un-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Listas-definitivas-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-de-los-tribunales-y-fechas-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-contratacion-temporal-de-un-Auxiliar-Administrativo/
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Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible

- Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental

 Pago de tasaciones por expedientes de expropiación forzosa 
(Ayuntamiento de Valencina de la Concepción)
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RODRIGO RODRÍGUEZ HANS, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Cañada Rosal 

(Sevilla), 

HACE SABER: 

Por Resolución 159/2026, de 9 de junio de 2026 dictada por esta Alcaldía - Presidencia 

del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), se aprueba la “DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN MATERIA DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL EN ANA MUÑOZ 

ÁLVAREZ CONCEJAL DELEGADA DE COMUNICACIÓN, MEMORIA DEMOCRÁTICA, 

COOPERACIÓN Y ARCHIVO MUNICIPAL, PARA CELEBRAR EL MATRIMONIO CIVIL ENTRE D. 

FRANCISCO JAVIER BACTER MESA Y D.ª MARÍA BELÉN ROMERO ENRIQUEZ “, cuyo tenor 

literal es: 

 

Con fecha 30/07/2025, la oficina colaboradora de Registro Civil de CAÑADA ROSAL ha 

autorizado el expediente matrimonial n.º 20250716/036359, mediante tramitación en la 

plataforma DICIREG, correspondiente a D. Francisco Javier Bacter Mesa y Dª. María Belén 

Romero Enriquez. 

VISTO que, con fecha 28 de mayo de 2026 y registro de entrada en este ayuntamiento nº 1470, 

D. Francisco Javier Bacter Mesa y Dª. María Belén Romero Enriquez han solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Código Civil, contraer matrimonio civil en el 

Ayuntamiento de Cañada Rosal ante la Concejal Delegada de Hacienda, Dª Aña Muñoz Álvarez 

VISTO que el artículo 51 del Código Civil establece que  será competente para celebrar el 

matrimonio civil el Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien 

éste delegue, y VISTOS los artículos 124, apartado quinto, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de Régimen Local, así como los artículos 43 y siguientes del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales., sobre delegación de 

competencias. 

  

Por ello, y de conformidad con las atribuciones que corresponden al Alcalde en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, 
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RESUELVO 

 

PRIMERO. Delegar en D.ª Ana Muñoz Álvarez, Concejal del Ayuntamiento de Cañada Rosal, la 

competencia para celebrar el matrimonio civil entre D. Francisco Javier Bacter Mesa y Dª. 

María Belén Romero Enriquez cuya ceremonia tendrá lugar el día 5 de septiembre de 2026  a 

las 20:30 horas  en la Finca Vergel de Santa María de Cañada Rosal. 

SEGUNDO. La presente delegación surtirá efectos únicamente a los efectos de dicha 

celebración, quedando extinguida una vez realizada la misma. 

TERCERO. Notificar el presente decreto a la Concejal Delegada y a la Secretaría General para su 

conocimiento y efectos, así como a los contrayentes. 

CUARTO. Publicar edicto del presente decreto en el Boletín Oficial de la Provincia, en 

cumplimiento del artículo 44.2 del ROF. 

QUINTO. Dar cuenta del presente decreto al Pleno en la siguiente sesión que se celebre, en 

cumplimiento del artículo 44.4 del ROF. 

 

 

En Cañada Rosal, a la fecha de la firma electrónica.  

EL ALCALDE, Rodrigo Rodríguez Hans. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ACTIVIDADES Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO  
Se ha solicitado ante esta Administración calificación ambiental para una actividad en 
atención a lo dispuesto en los artículos 41 a 45 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, incluyendo en la documentación técnica previa el 
contenido exigido por el artículo 9 del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental. Los datos relativos a la mencionada 
actividad son los siguientes:

 Objeto: PLANTA FOTOVOLTAICA DENOMINADA CAMINO DE INDIAS 52.
 Emplazamiento: POLIGONO 71 PARCELA 48 (REFERENCIA CATASTRAL 

41024A071000480000KH)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación 
Ambiental, se somete a información pública la documentación técnica integrante del 
expediente de calificación ambiental.

Durante un plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, las personas que pudieran resultar interesadas podrán consultar el 
expediente en:

* La sede electrónica del Ayuntamiento de Carmona, Tablón de Edictos 
(https://sede.carmona.org)
* El Portal de Transparencia de Carmona,  “Expedientes de calificación ambiental” 
Indicador H 85 https://sede.carmona.org//EDITORS/CONSULTATRANSPARENCIA.ASPX
* El Departamento de Actividades sito en C/ El Salvador nº 2 (de lunes a viernes, desde las 
10:00 hasta las 13:00 horas).

La formulación de alegaciones y presentación de documentos y justificaciones que se 
estimen pertinentes podrán realizarse a través del Registro de Entrada del Ayuntamiento o 
bien a través del Registro Telemático de la sede electrónica.

Carmona, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE

Fdo.: Juan M. Ávila Gutiérrez.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002DC2AA00D5B7Y7B4L9Y5

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  09/06/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  09/06/2026 10:17:37

EXPEDIENTE ::
2025730200000005

Fecha: 03/06/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 16340741636642506231 en https://sede.doshermanas.es/validacion 

Referencia: 1/2026/SEC_DIS

Procedimiento: Disposiciones Administrativas de Carácter General: Ordenanzas y Reglamentos

Interesado:  

Representante:  

SECRETARÍA GENERAL 

ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS DE LA POLICÍA LOCAL DE 
DOS HERMANAS.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Dos Hermanas, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2026, Punto 4, 
ha aprobado inicialmente el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS DE LA POLICÍA LOCAL DE 
DOS HERMANAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se somete la aprobación inicial al trámite de información y audiencia, por el plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido el plazo sin haberse presentado reclamación o sugerencia alguna, dicho acuerdo quedará 
elevado a definitivo, caso contrario, el Ayuntamiento Pleno resolverá a la vista de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 c) y 70.2 de  la citada Ley 7/1985, y se llevará a cabo la  publicación en el 
Boletín citado del texto íntegro del Reglamento.

El expediente se podrá examinar en el Tablón de Anuncios y Edictos de la sede electrónica en el Portal web 
del Ayuntamiento de Dos Hermanas, https://sede.doshermanas.es, y en las dependencias municipales, 
previa cita, sita en la Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Lo que se hace público de acuerdo con el artículo 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Dos Hermanas, en la fecha de la firma

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO
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ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA DE SEVILLA 

 

GELVES 

 

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión extraordinario urgente celebrada el día 9 de junio 

de 2.026, en relación con el punto segundo del orden del día: suplemento de crédito financiado 

mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Modificación de Crédito del Presupuesto vigente del 

Ayuntamiento de Gelves bajo la modalidad de suplemento de crédito financiado mediante 

anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, 

sin que se vea perturbado el respectivo servicio 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial 

de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales las personas interesadas podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente 

aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, 

el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

Se procede a su aprobación con 10 votos a favor de Grupo Municipal Socialista (8), Grupo 

Municipal con Andalucía (1), y Grupo Municipal VOX (1), y con la abstención del Grupo 

Municipal Popular (1). 

 

Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado en los artículos 169 y 

siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 

En Gelves, a la fecha de la firma 

 

El Alcalde accidental 

 

Fdo. Pablo Cordero Herrera 
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ANUNCIO BOP 

 

DON JOSÉ MANUEL TREJO FERNÁNDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

EL REAL DE LA JARA (SEVILLA)  

 

HACE SABER: 

 

Que con fecha 9 de junio de 2026, se ha dictado Decreto núm 117 por esta Alcaldía-Presidencia donde se 

aprueban las Bases y la Convocatoria que han de regir para la formación de la bolsa de contratación, por el 

sistema de concurso-oposición, de trabajo de profesionales de educación infantil para prestar servicios en 

escuela infantil municipal este ayuntamiento  

Vista la necesidad de disponer de profesionales en materia de Educación Infantil para la Escuela Infantil, “El 

Real de la Jara” para cubrir contingencias como vacaciones, asuntos propios o monitores de apoyo, siendo 

necesario crear tal instrumento que permita seleccionar candidatos/as suficientes disponibles para atender 

las necesidades de personal que diariamente se plantean en la gestión del servicio; visto que en fechas pró-

ximas se dispondrán de subvenciones económicas con tal fin y visto que la formación de una bolsa de trabajo 

es una forma idónea para atender tales necesidades de contratación temporal.  

Considerando que este Ayuntamiento dispone actualmente de personal que reúne el perfil profesional ade-

cuado para el desempeño de las funciones objeto de la presente convocatoria, así como los requisitos de 

titulación y capacitación exigidos, se establece que la prestación del servicio deberá realizarse conforme a la 

normativa vigente en materia educativa, en particular lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, 

modificada por la Ley Orgánica 3/2020, así como en la Ley 17/2007 de Educación de Andalucía y demás 

normativa autonómica de desarrollo aplicable al primer ciclo de Educación Infantil. 

En consecuencia, las funciones a desempeñar deberán ajustarse a lo previsto en la citada normativa, 

garantizando en todo caso el cumplimiento de los principios de calidad educativa, atención al alumnado y 

organización del servicio. 

Resultando que el artículo 91 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local establece que la 

selección de todo el personal, ya sea funcionario o laboral, debe realizarse mediante convocatoria pública y a 

través de los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición, garantizando en todo caso los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

De conformidad con las competencias atribuidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1 de la citada Ley, 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar las bases que han de regir para la formación de la bolsa de contratación, para 

prestar servicios como maestro/a o monitor/a de Educación Infantil según necesidad, por el sistema 

de concurso – oposición. 

Las bases reguladoras de la convocatoria, son del tenor literal siguiente, que queda íntegramente transcrito:  

 “BASES Y CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE MAES-

TROS/AS Y/O MONITORES/AS DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA PRESTAR SERVICIOS EN ESCUELA 

INFANTIL MUNICIPAL ESTE AYUNTAMIENTO” 
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BASE 1.ª OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la formación de la Bolsa de trabajo y la/s contratación/es para 

prestar servicios de maestros/as y/o monitores/as de Educación Infantil en la escuela infantil municipal de 

este Ayuntamiento, con la finalidad de dar cobertura al servicio derivado de situaciones temporales 

transitorias como vacaciones, bajas, días de asuntos propios o aumento del número de alumnado en las 

aulas, pudiendo acudirse a la contrataciones de personal laboral o nombramiento de interino. 

 

El sistema de selección establecido es el concurso-oposición, prestando servicio en el ámbito municipal de 

las El Real de la Jara, bajo la Dependencia de Educación.  

 

1.2.Las funciones a desarrollar por las personas seleccionadas serán las propias del puesto en el ámbito del 

primer ciclo de Educación Infantil, de conformidad con la normativa vigente aplicable, en particular lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, así como en la 

Ley 17/2007 de Educación de Andalucía y la normativa autonómica de desarrollo reguladora de los centros 

que imparten el primer ciclo de Educación Infantil.  

 

a) Atención directa al alumnado, cubriendo sus necesidades básicas de carácter educativo, afectivo, 

higiénico y alimentario. 

b) Programación, preparación y desarrollo de actividades educativas adaptadas a la edad del alumnado, 

favoreciendo su desarrollo integral. 

c) Participación en la elaboración y ejecución de la programación didáctica del centro. 

d) Evaluación y seguimiento del proceso de desarrollo y aprendizaje del alumnado, en coordinación con el 

equipo educativo. 

e) Colaboración con el resto del personal del centro en la organización de actividades, espacios y materiales. 

f) Mantenimiento de un entorno seguro, saludable y adecuado para el desarrollo de los menores. 

g) Comunicación y colaboración con las familias, informando sobre la evolución del alumnado y fomentando 

su participación. 

h) Detección precoz de posibles necesidades educativas especiales o situaciones que requieran intervención 

específica, poniéndolas en conocimiento del equipo educativo o dirección. 

i) Participación en actividades complementarias, reuniones de coordinación y formación que se determinen. 

j) Cumplimiento de las normas de funcionamiento del centro, así como de las medidas en materia de 

prevención de riesgos laborales y protección de la infancia. 

k) Cualesquiera otras funciones inherentes al puesto que le sean encomendadas por la dirección del centro 

dentro de su ámbito competencial. 

 

1.3. Las contrataciones estarán vinculadas a la existencia de dotación económica. El contrato que firmara 

aquella persona seleccionada que sea llamada para realizar la prestación contemplara la duración y jornada 

del mismo. 
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BASE 2ª. NORMATIVA APLICABLE  

 

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015 Estatuto Básico del 

Empleado Público, en particular en su Título IV relativo al acceso al empleo público y adquisición de la 

relación de servicio; por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015 Estatuto de los Trabajadores, 

especialmente en materia de contratación laboral; así como por el artículo 91 de la Ley 7/1985 Reguladora de 

las Bases del Régimen Local. 

Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995 Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado, en aquello que resulte de aplicación a la 

Administración Local, así como la Real Decreto-ley 32/2021 reforma laboral, y demás normativa concordante 

vigente en materia de empleo público y contratación laboral. 

Igualmente, serán de aplicación las restantes disposiciones legales y reglamentarias que resulten de 

aplicación al objeto de la convocatoria y que se encuentren vigentes en el momento de la formalización de la 

relación jurídica con la Administración. 

 

BASE 3ª REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

3.1. Para ser admitido/a en el proceso de selección, los/as aspirantes tienen que reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 

en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 

sexual, así como por trata de seres humanos, de acuerdo con la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 

modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia. En este sentido deberá 

estar en posesión del certificado de delitos de naturaleza sexual, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley Orgánica 1/1996, de  Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015 y la 

Ley 45/2015. Este requisito deberá acreditarse a la fecha de la firma del contrato de trabajo.  

f) Estar en posesión una de las titulaciones y conocimientos que a continuación se especifican:  

- Título oficial de maestro o graduado en Educación Infantil.  

- Título oficial de formación profesional de grado superior en Educación Infantil.  

 

3.2.- Todos los requisitos y condiciones enumerados deberán reunirse en la fecha en que finalice el plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse durante la vigencia de la relación con esta Administración Pública 

La presentación de las solicitudes supone el compromiso de aceptación de las condiciones y requisitos 
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exigidos en las bases que rigen la convocatoria, la falsedad en los datos proporcionados supondría la 

eliminación del proceso selectivo.  

Los requisitos establecidos deberán acreditarse documentalmente con la solicitud de participación en el 

proceso selectivo. 

 

BASE 4ª SOLICITUDES  

4.1. Documentación a presentar. 

Los interesados deberán presentar Instancia de solicitud. La instancia irá dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de El Real de la Jara. 

 

Dicha instancia deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 

- Fotocopia compulsada del D.N. I. 

- Título oficial de maestro o graduado en Educación Infantil o Título oficial de formación 

profesional de grado superior en Educación Infantil.  

- Curriculum Vitae, vida laboral con contrato de trabajos donde se describa la experiencia y 

formación relacionada con las funciones a desarrollar y fotocopias compulsadas de la 

documentación acreditativa de los méritos alegados. 

- Comprobante del pago de los derechos de examen, mediante ingreso en la cuenta bancaria, 

de la que es titular el Ayuntamiento que se fija en DIEZ EUROS o, en caso, de bonificación 

adjuntar los documentos acreditativos que bonifican el abono. 

 

- Derechos de examen: Los derechos de examen, que serán de 10 euros, serán abonados en la 

entidad Caja Rural del Sur en el número de cuenta corriente código IBAN ES81 - 3187- 0716-2626 -

1309 -1723, indicando en el comprobante o justificante NOMBRE Y APELLIDOS y DNI del aspirante y 

se hará constar la siguiente leyenda “Bolsa Escuela Infantil”. A la instancia solicitando tomar parte 

en el proceso selectivo deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho dicho importe. 

La falta de presentación del resguardo acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 

dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión del aspirante al proceso 

selectivo, sin perjuicio de que se le otorgará plazo para subsanar cuando se publique la lista 

provisional de admitidos y excluidos. En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago 

de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 

participación.  

 

- Bonificaciones y exenciones de la tasa. 

 

Artículo 7º ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PARTICIPACIÓN EN EXÁMENES O 

PROCESOS SELECTIVOS. 

 

Gozarán de una bonificación del 50% sobre las tarifas previstas en el artículo anterior las personas en 

quienes concurra alguna de las circunstancias que se enumeran seguidamente, que han de acreditarse 

documentalmente por los interesados, antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes de 

participación: 

 

1. Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo, como demandantes 

de empleo con una antigüedad mínima de 1 mes, referida a la fecha de la publicación  de  la  

correspondiente  convocatoria  de  pruebas selectivas. 
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2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33%. 

3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos. 

4. Las víctimas de violencia de género. 

 

La  concurrencia  de  más  de  una  de  las  circunstancias  previstas  en  el  presente artículo únicamente 

dará derecho a disfrutar la bonificación por una de ellas. 

 

B) LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

Los Interesados/as deberán presentar la documentación mencionada en el apartado anterior en:  

• Registro del Ayuntamiento de El Real de la Jara en horario de atención al público (9:00 a 14:00 horas). 

• Las instancias también podrán ser remitidas por cualquiera de los medios que enumera el artículo  16.4 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

El plazo de presentación será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se 

hubiesen publicado íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

BASE 5ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.  

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, será publicada, en plazo máximo de 2 días y en los 

lugares señalados como receptores de la solicitud, la relación provisional de admitidos y excluidos, mediante 

Decreto del Alcalde, otorgándose a partir de entonces un plazo de 2 días hábiles para la alegación de 

reclamaciones y subsanación de errores. 

Podrán ser causa de exclusión las siguientes: 

 

• No poseer algunos de los requisitos generales y/o específicos señalados en la base 2ª 

• No presentar Curriculum Vitae y/o fotocopia compulsada del DNI.  

• Presentar solicitud fuera de plazo. 

• Transcurrido dicho plazo y resueltas las alegaciones a que hubiera lugar se elevará a definitiva la 

relación de admitidos y excluidos pudiendo dar comienzo a partir de entonces el proceso selectivo.   

 

El lugar, fecha y hora de celebración de la prueba de oposición, se anunciarán junto con la lista 

definitiva.  

 

BASE 6ª. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.  

6.1 Composición Tribunal Calificador. 

El Tribunal Calificador estará constituido por cinco miembros, debiendo designarse igual número de suplen-

tes, pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

El Tribunal estará integrado por: 

• Un/a Presidente/a  

• Tres vocales  

• Un/a Secretario/a  
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Todos los miembros deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas 

convocadas. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros, 

titulares o suplentes indistintamente, siendo preceptiva la presencia del/de la Presidente/a y del/de la 

Secretario/a o de quienes legalmente les sustituyan. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de 

las pruebas, quienes actuarán con voz pero sin voto, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas. 

6.2. Actuación del Tribunal 

El Tribunal ajustará su actuación a lo dispuesto en: 

• La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

• La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

• La Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno.  

• Y demás normativa que resulte de aplicación.  

Corresponde al Tribunal la resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de las presentes 

bases, así como la adopción de los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo del proceso selectivo. 

6.3. Abstención y recusación 

Los miembros del Tribunal, así como los asesores especialistas, estarán sujetos a los supuestos de 

abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

BASE 7ª.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 

7.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición. 

7.2. El proceso selectivo constara de las siguientes fases:  

- Fase de concurso, donde se valorarán los méritos presentados por los aspirantes (máximo 5 pun-

tos)  

- Fase de oposición: Redacción y exposición de memoria descriptiva del puesto con Entrevista curri-

cular (máximo 10 puntos)  

La calificación final será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados de la fase de 

concurso y oposición (méritos y entrevista). Para superar las pruebas y formar parte de la bolsa de empleo 

hay que obtener una puntuación superior a 5 puntos.  

La fecha de referencia para la valoración de los méritos será la de expiración del plazo de presentación de 

solicitudes.  

7.3. El baremo de méritos es el que a continuación se detalla: 

       1º.- Titulación: la puntuación máxima por este concepto será de 1 punto. 
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Por estar en posesión de una Titulación de Ciclo formativo Superior en la familia de educación, Grado o 

Diplomatura de la familia de magisterio o pedagogía, o Máster en los ámbitos de la educación o la 

pedagogía, diferente a la aportada para tener acceso a la plaza: 

- Ciclo Formativo de Grado Superior: 0,5 puntos 

- Diplomatura, Licenciatura o Grado Universitario: 0,75 puntos 

- Máster Universitario Oficial: 1 punto 

2º.- Formación complementaria: la puntuación máxima por este concepto será de 1 punto. 

Por otros cursos de formación relacionados con la materia objeto de esta convocatoria e impartido por 

Organismos Oficiales o Entidades Públicas se concederá 0,01 puntos por horas de educación. Se incluyen 

los cursos de formación a distancia o Internet impartidos por dichos organismos.  

3º.- Formación en lenguas extranjeras: la puntuación máxima por este concepto será de 1 punto. 

Conocimiento de idiomas extranjeros. Se otorgará por cada certificado de los siguientes niveles (siempre 

que no sean del mismo idioma y del mismo nivel) la puntuación que consta a continuación:  

 

- Nivel B1: 0,5 puntos 

- Nivel B2: 0,75 puntos 

- Nivel C1: 1 punto 

Solo se valorarán certificaciones oficiales de Escuela Oficial de Idiomas, Cambridge, Trinity o Aptis.  

 

4º.- Experiencia laboral: la puntuación máxima por este concepto será de 2 puntos. 

Por experiencia laboral en puestos en Escuelas de Educación Infantil con acreditación mediante 

certificados de las empresas, contratos de trabajo e informe de vida laboral correspondientes a los periodos 

que se alegan, donde conste la jornada de trabajo, fecha de inicio y fin de la relación de trabajo, o si continúa 

vigente y objeto del contrato.  

- Se puntuará con 0,20 puntos cada mes de trabajo o jornada completa como maestra en centros de 

Educación Infantil y con 0,006 cada día suelto que no complete una mensualidad.  

- Se puntuará con 0,10 puntos cada mes de trabajo o jornada completa como técnico o monitora en 

centros de Educación Infantil y con 0,003 cada día suelto que no complete una mensualidad.  

Se acreditará exclusivamente mediante copia del contrato laboral o certificado de la empresa o 

Administración Pública, donde deberá recogerse:  

—  Puesto de trabajo y funciones desempeñadas.  

—  Categoría profesional o clasificación del puesto.  

—  Duración del contrato.  

 

Asimismo, se adjuntará un informe actualizado de Vida Laboral, expedido por la Tesorería General de la 

Seguridad Social.  

Sin la presentación de la documentación indicada, la puntuación será 0 por este concepto.  

La documentación presentada debe ser lo suficientemente precisa para que acredite la idoneidad de la 

experiencia con las funciones propias de las plazas convocadas.  

7.4. – La segunda fase de Redacción y exposición de memoria descriptiva del puesto con Entrevista 

curricular se articula en 2 subfases:  
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• 1ª Subfase: Elaboración de una memoria descriptiva que incluya actividades para un grupo de 

niños y niñas de primer ciclo de educación infantil.   

 

LA MEMORIA DESCRIPTIVA DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL O FORMATO ELECTRÓNICO, 

POR DUPLICADO, EN EL REGISTRO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, SITO EN PLAZA DE 

ANDALUCÍA, 8, O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 

39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, DURANTE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.  

 

La memoria deberá tener una extensión máxima de 10 folios, a una sola cara, fuente Courier New, 

tamaño 12, interlineado 1,5 puntos.  

 

El proyecto debe ser previamente presentado junto a la solicitud de admisión.  

 

La memoria contendrá el desarrollo de actividades, iniciativas y proyectos para la atención asistencial 

y educativa de uno de los grupos de alumnos de la Escuela Infantil “El Real de la Jara”:  

- Grupo mixto (de 0-1 /1-2 años): con una media de 9-10 alumnos 

- Grupo de 2-3 años: con una media de 9-10 alumnos 

 

• 2ª Subfase: Consistirá en la defensa de la memoria ante el Tribunal calificador y entrevista 

curricular, mediante la exposición de ésta por cada persona aspirante, en sesión pública, en 

los días y horas que señale el Tribunal, y durante un tiempo máximo de 30 minutos.  

 

Una vez concluida dicha presentación, el Tribunal podrá formular preguntas sobre la misma, y para 

valorar las competencias profesionales del/a candidato/a, sobre su currículo, por un tiempo adicional 

máximo de veinte minutos.  

 

Se valorarán las competencias claves para ejercer como maestro o maestra de educación infantil: 

experiencia, formación, creatividad, adaptabilidad a los diferentes tipos de alumnos y dificultades 

educativas, capacidad administrativa para afrontar la dirección, etc.  

 

La Entrevista curricular consistirá en mantener un diálogo con la Comisión sobre cuestiones 

vinculadas a las funciones propias del puesto de trabajo al que se opta y a la experiencia profesional 

del/la aspirante. El Tribunal valorara aspectos objetivos del currículum aportado por el/la aspirante 

relativos al conjunto de la vida profesional, la experiencia, la formación y en especial de aquellos 

méritos y capacidades no contemplados en el baremo contenido en las bases como habilidades, 

aptitudes, disponibilidad, capacidad e idoneidad. El tiempo de entrevista no superara los 20 minutos y 

los miembros del tribunal podrán plantear preguntas o cuestiones relativas a la vida curricular y a las 

funciones propias de los puestos a los que se aspira.  

 

El ejercicio de la fase de oposición será obligatorio y eliminatorio y será calificado por el Tribunal 

otorgando una puntuación comprendida en una escala de 0 a 10 puntos, debiendo obtener el 

aspirante al menos 5 puntos para superar dichas pruebas selectivas.  

 

En ambos casos, para la calificación del ejercicio se valorará la capacidad y formación general, la 

claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad tanto de la expresión escrita como 

oral.  
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El tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido para la obtención de dichas 

calificaciones, de conformidad con el sistema de valoración que se acuerde en cada ejercicio. 

Esta entrevista podrá ser grabada a requerimiento del Tribunal. 

La puntuación máxima por esta 2ª fase será de 10 puntos. 

 

7.5. En caso de empate en las puntuaciones totales obtenidas, se procederá de la siguiente forma:  

1. Prevalecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de oposición. 

2. En caso de que persistiera aún la situación de empate, prevalecerá el/la aspirante que tenga mayor 

puntuación en el apartado de la experiencia.  

3. En caso de que persistiera aún la situación de empate, se continuara baremando la documentación 

aportada sin límite de puntuación.  

4. En caso de que persistiera aún la situación de empate, se llevara a cabo un sorteo público para 

establecer la prelación de los/las aspirantes que se vean afectados/as por esta situación.  

 

BASE OCTAVA.- SUPERACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO.  

8.1. Terminado el proceso selectivo, el Tribunal de selección publicara en la sede electrónica 

(https://www.elrealdelajara.es) y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Real de la Jara la relación 

definitiva de aspirantes por el orden de puntuación alcanzada.  

8.2. Una vez publicado el resultado del proceso, y por quienes tengan la consideración de interesados/as, 

podrán presentar alegaciones en el plazo de tres días hábiles siguientes, las cuales serán resueltas por la 

Presidencia.  

8.3. Una vez resueltas las alegaciones o reclamaciones presentadas, la relación definitiva de aspirantes se 

elevará al Sr. Alcalde para que proceda a aprobar la formación de la Bolsa, incorporándose listado de 

llamamientos según orden de puntuaciones indicado. 

 

BASE NOVENA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA 

9.1. La bolsa de empleo constituida para atender las necesidades que pudieran surgir como consecuencia de 

vacaciones, licencias, permisos, excedencia o bajas del maestro/a - director/a que resulte contratado/a 

funcionara a medida que se produzcan las necesidades cuya cobertura sea solicitada, de la siguiente forma:  

a)  Procedimiento general: El Servicio de Personal remitirá por correo certificado al domicilio del interesado o 

interesada o notificará a través del servicio de notificación del Ayuntamiento la comunicación de la oferta de 

trabajo. Deberá darse contestación a la oferta en el plazo máximo de 2 días hábiles desde la recepción de la 

comunicación, mediante escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento de El Real de la Jara.  

b) Procedimiento de urgencia: El Servicio de Personal se pondrá en contacto telefónico con el interesado/a, 

siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista, haciendo, si fuese necesario, tres llamadas telefóni-

cas en diferentes horas y en el mismo día.  

9.2. En el caso que no se pueda localizar al interesado o interesada, se procederá al llamamiento del siguien-

te de la lista, siendo la persona no localizada colocada en la misma posición que tenía adjudicada originaria-

mente en la lista de espera.  
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9.3. Si el interesado o interesada rechazara la oferta de empleo por acción u omisión a la oferta en el plazo 

de 2 días, pasara al final de la lista, salvo que manifieste expresamente su voluntad de ser excluido de la 

misma, debiendo ser informado de tal circunstancia.  

9.4. El interesado o interesada que integrado en una lista de espera, sea llamado para cubrir una necesidad y 

alegue y justifique la imposibilidad de incorporación efectiva por estar trabajando, o de baja laboral, continua-

ra en la lista de espera en la misma posición que ocupaba inicialmente, si bien, no será activado en la lista y 

llamado para una nueva oferta hasta que el propio interesado o interesada comunique de forma fehaciente al 

Ayuntamiento que está disponible por haberse modificado la causa que alego para no aceptar la oferta de 

trabajo. Las causas deberán ser debida y suficientemente justificadas para que sean tenidas en cuenta, con-

forme con el estudio y valoración de los técnicos municipales del Servicio de Personal.  

9.5. En el supuesto de que mediante informe médico se determine la imposibilidad de incorporación inmedia-

ta del interesado o interesada por cualquier causa psicofísica temporal, se procederá a integrar en la misma 

posición que ocupaba inicialmente, si bien no será activado en la lista y llamado para una nueva oferta hasta 

que finalice la causa que determino la imposibilidad de incorporación y éste lo comunique al Servicio de Per-

sonal.  

9.6. Quien haya sido objeto de contratación, una vez finalizada su prestación, será colocado de nuevo en la 

lista de espera en la misma posición que tenia adjudicada originariamente.  

BASE 10ª.- VIGENCIA DE LA BOLSA.  

La ampliación de esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia de dos años desde la elevación de las puntuacio-

nes a definitivas. En el supuesto de que finalizado el plazo anterior no se hubiere acordado su extinción, su 

vigencia quedara prorrogada tácitamente por periodos de un año, hasta que por el órgano competente se 

adopte el correspondiente acuerdo  

Cuando la bolsa de Trabajo se haya mantenido inactiva por un periodo superior a dos años, se podrá acordar 

la extinción de dicha bolsa, sin que implique el mantenimiento de ningún derecho de los componentes  

Por parte del Ayuntamiento se podrán convocar revisiones anuales de la bolsa, según las necesidades del 

servicio. 

BASE 11ª.- INCIDENCIAS.  

11.1. Impugnación 

Las presentes bases y la convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición ante el mismo órgano que las aprobó, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 

su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el 

plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de dicha jurisdicción. 

Asimismo, la jurisdicción competente para resolver las controversias que pudieran surgir en relación con los 

efectos y resolución del contrato de trabajo del personal laboral será la jurisdicción social. 
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11.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 

para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que 

regulen la materia.  

11.3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los/as aspirantes que no 

sean los que obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente por medio del tablón 

de anuncios y la sede electrónica del Ayuntamiento de El Real de la Jara (https://www.elrealdelajara.es ).  
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

 

SOLICITUD PROCESO SELECTIVO PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE MAESTROS/AS Y 

MONITORES/AS DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA PRESTAR SERVICIOS EN ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 

ESTE AYUNTAMIENTO 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE NIF 

  
DIRECCIÓN C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR 

o Solicitante 

o Representante 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

- Copia del DNI y del título académico acreditativo del requisito del apartado a) de la Base Sexta. 

- Certificado Negativo de Delitos de Naturaleza Sexual.  

- La documentación acreditativa de los méritos alegados. No se tomarán en consideración aquellos méritos 

relacionados en la presente instancia y que no cumplan con la debida acreditación, conforme a lo establecido en 

las presentes bases. 

- Relación numerada y de la documentación acreditativa de los méritos alegados: 

Nº DENOMINACIÓN DEL DOCUMENTO Nº de páginas 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   
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13   

14   

15   

16   

17   

18   

….   

EXPONE 

PRIMERO.- Que ha sido convocado proceso selectivo para LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
MAESTROS/AS Y/O MONITORES/AS DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA PRESTAR SERVICIOS EN ESCUELA 
INFANTIL MUNICIPAL ESTE AYUNTAMIENTO, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla número ________ de fecha______________________. 

SEGUNDO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y adjunta la documentación exigida 
en las mismas. 

TERCERO.- Que declara, bajo su responsabilidad, que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 
que rigen la convocatoria a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y que la documentación 
aportada, acreditativa del cumplimiento de los requisitos de admisión y de los méritos alegados, es veraz. 
Asimismo, manifiesta que se compromete a aportar los documentos originales o copias auténticas cuando le sean 

requeridos por el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las responsabilidades en que 

pudiera incurrir por inexactitud o falsedad en dicha documentación. 

Por todo ello, 

SOLICITA: 

Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud. 

En____________________ a _______de______________ de 20____. 

Solicitante, 

Fdo.: ___________________________ 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA (SEVILLA)” 

 

SEGUNDO. - Que por la Secretaría General se proceda a tramitar el oportuno expediente administrativo. 

  

TERCERO.- Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, los interesados podrán 

interponer, alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el 

plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas; o bien recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al de su publicación, 

conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio 

administrativo. 

Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebren.  

 

 

Lo decreta, manda y firma. 

 

En El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde, 

 

 

 

 

 

Fdo.- José́ Manuel Trejo Fernández 
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EXPEDIENTE 80/2026 
DEN: ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA Y DESAFECTACIÓN DE LAS PARCELAS 
RESULTANTES DE LA MANZANA RESIDENCIAL R4 DEL SECTOR R1, URBANIZACIÓN VALVERDE, 

PARA SU CONVERSIÓN EN BIENES PATRIMONIALES 
 
 
 

ANUNCIO DE EXPOSICION PUBLICA 

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno de El Real de la Jara, en sesión celebrada el día 9 de junio 
de 2026, el expediente n.º 80/2026, relativo a la alteración de la calificación jurídica y desafectación del 
dominio público de las parcelas resultantes de la Manzana Residencial R4 del Sector R1, Urbanización 
Valverde, para su conversión en bienes patrimoniales, al no resultar necesarias para uso general ni servicio 
público y tratarse de parcelas urbanas de uso residencial/vivienda unifamiliar, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía. 

Las parcelas objeto del expediente son las siguientes: 
 

Finca 
registral 

Parcela Referencia catastral Superficie 

3423 1 9743623QC4094S0001EF 179,11 m² 

3424 2 9743622QC4094S0001JF 185,88 m² 

3425 3 9743621QC4094S0001IF 188,16 m² 

3426 4 9743620QC4094S0001XF 194,43 m² 

3427 5 9743619QC4094S0001JF 200,30 m² 

3428 6 9743618QC4094S0001IF 206,11 m² 

3429 7 9743617QC4094S0001XF 211,97 m² 

3430 8 9743616QC4094S0001DF 191,21 m² 

3431 9 9743615QC4094S0001RF 171,03 m² 

3432 10 9743614QC4094S0001KF 184,85 m² 

 

Se somete el expediente a información pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, así como en el tablón de 
anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de El Real de la Jara, a fin de que cualquier interesado pueda 
examinarlo y formular las alegaciones que estime oportunas. 

Durante dicho plazo, el expediente podrá ser examinado en las dependencias municipales y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de El Real de la Jara. 

Asimismo, se hace constar que, de no formularse alegaciones durante el período de información pública, el 
acuerdo inicial podrá entenderse elevado automáticamente a definitivo, en los términos previstos en el 
acuerdo plenario. 

El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica 
 

EL ALCALDE,  
 
 
 
 
 

                      D. José Manuel Trejo Fernández                  
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EXPEDIENTE 81/2026 
DEN: ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA Y DESAFECTACIÓN DE LAS PARCELAS 
RESULTANTES DE LA MANZANA RESIDENCIAL R4.1 DEL SECTOR R2, URBANIZACIÓN LA ENCINA, 

PARA SU CONVERSIÓN EN BIENES PATRIMONIALES 
 

ANUNCIO DE EXPOSICION PUBLICA 

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno de El Real de la Jara, en sesión celebrada el día 9 de junio 
de 2026, el expediente n.º 81/2026, relativo a la alteración de la calificación jurídica y desafectación del 
dominio público de las parcelas resultantes de la Manzana Residencial R4.1 del Sector R2, Urbanización La 
Encina, para su conversión en bienes patrimoniales, al no resultar necesarias para uso general ni servicio 
público y tratarse de parcelas urbanas de uso residencial/vivienda unifamiliar, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía. 

Las parcelas objeto del expediente son las siguientes: 

 

Finca registral Parcela Referencia catastral Superficie 

3412 1 0239325QC5003N0001LA 309,00 m² 

3413 2 0239324QC5003N0001PA 178,90 m² 

3414 3 0239323QC5003N0001QA 178,89 m² 

3415 4 0239322QC5003N0001GA 181,09 m² 

3416 5 0239321QC5003N0001YA 184,87 m² 

3417 6 0239320QC5003N0001BA 188,58 m² 

3418 7 0239319QC5003N0001GA 188,82 m² 

3419 8 0239318QC5003N0001YA 188,54 m² 

 

Se somete el expediente a información pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, así como en el tablón de 

anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de El Real de la Jara, a fin de que cualquier interesado pueda 
examinarlo y formular las alegaciones que estime oportunas. 

Durante dicho plazo, el expediente podrá ser examinado en las dependencias municipales y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de El Real de la Jara. 

Asimismo, se hace constar que, de no formularse alegaciones durante el período de información pública, el 
acuerdo inicial podrá entenderse elevado automáticamente a definitivo, en los términos previstos en el 
acuerdo plenario. 

El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica 
 

V.B.          
EL ALCALDE,      EL SECRETARIO-INTERVENTOR, 

 
 
 
 
 

D. José Manuel Trejo Fernández                    D. Isaac Manuel Amuedo Valderas 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día cinco de 
junio de dos mil veintiséis, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue: 

“Visto el Expediente nº 543/2026 instruido para modificación parcial de la Relación 

de Puestos de Trabajo y Plantilla de Área de Barrios, Colectivos de Atención Preferente, 

Derechos Sociales, Empleo, Familia e Igualdad; de conformidad con la legislación vigente 

y emitidos los informes preceptivos, el Teniente Alcalde Delegado del Área de Seguridad 

Ciudadana y Recursos Humanos; en uso de las facultades conferidas por Resolución de la 

Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 2024, propone la adopción del siguiente 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Aprobar la siguiente modificación de la Relación de Puestos de 

Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla: 

Amortización de los siguientes puestos de trabajo: 
 Técnico Superior (A1048) 
 Agente de Igualdad (A3074) 
 Jefe/a Negociado Prevención de Adicciones (A842) 
 Enfermero/a (A843, A844, A885 y A863) 
 Animador Sociolaboral (A110) 
 Auxiliar Clínica (A846) 
 Secretaria Dirección (A1066) 
 Técnico Auxiliar Animador Juvenil (1413103001) 
 Técnico Medio (1412102002) 
 Técnico Educación (1211102006) 

Creación de los siguientes puestos de trabajo: 
 Un puesto de Trabajador Social A2-20 (VPT 724001111) 
 Seis puestos de Trabajador Social A2-20 (VPT 724002111) 
 Dos puestos de Educador Social A2-20 (VPT 724002111) 
 Un puesto de Psicólogo A1-22 (VPT 718001111) 
 Un puesto de Adjunto Sección Tag A1-24 (VPT 614001111) 

Cambios de adscripción y/o denominación: 
 El puesto Técnico Medio (1412102001) pasa a depender directamente del 

Director/a General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y 
Servicios Sociales 

 El puesto de Técnico de Programación B (212103001) pasa a estar adscrito 
al Negociado del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
de la Sección del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 El puesto de Trabajador/a Social (A4035) pasa a estar adscrito al 
Negociado de Planificación y Programación de la Sección de Planificación, 
Programación y Comunicación. 

 El puesto de Administrativo/a (201003001) y el de Auxiliar Administrativo 
(A1330) pasan a estar adscritos al Servicio de Administración de los 
Servicios Sociales. 

 El Negociado Centro Social Hogar Virgen de los Reyes con todos sus 
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puestos adscritos pasa a depender de la Sección de Gestión Administrativa 
de Programas y Proyectos. 

 El puesto de Educador/a (A1198) pasa a estar adscrito al Departamento de 
Intervención de los Servicios Sociales. 

 El puesto de Psicólogo (A3135) pasa a estar adscrito al Negociado Centro 
Servicios Sociales Polígono Norte. 

 El puesto de Psicólogo/a (A3133) pasa a estar adscrito al Negociado Centro 
Servicios Sociales Tres Barrios-Amate, Sección Cerro-Amate, 
Departamento de Intervención de los Servicios Sociales. . 

 El puesto de Educador/a (217205002) pasa a estar adscrito a la Sección de 
Menores, Familia y Relaciones Institucionales del Departamento de los 
Servicios Sociales Especializados de la Ciudad. 

 El puesto de Educador/a (A3018) pasa a estar adscrito al Departamento de 
Intervención de Servicios Sociales, de la Sección de Servicios Sociales 
Cerro-Amate, Negociado Cerro-Su Eminencia. 

 El puesto de Educador/a (A3132) pasa a estar adscrito al Negociado de 
Intervención en Infravivienda del Servicio de Administración de los Servicios 
Sociales. 

 El puesto de Auxiliar Administrativo (A1327) pasa a estar adscrito al 
Negociado Centro Servicios Sociales Tres Barrios-Amate, Sección Cerro-
Amate, Departamento de Intervención de los Servicios Sociales. 

 El puesto de Auxiliar Administrativo (A1329) pasa a estar adscrito al 
Negociado Centro Servicios Sociales Polígono Sur, Sección Sur-Bellavista-
La Palmera, Departamento de Intervención de los Servicios Sociales. 

 El puesto de Jefe Negociado Asistencia Sanitaria (A749) pasa a estar 
adscrito a la Sección de Menores, Familia y Relaciones Institucionales del 
Departamento de Servicios Sociales Especializados de la Ciudad. 

 El puesto de Jefe Grupo Auxiliar Administrativo (A778) pasa a depender del 
Negociado de Gestión Administrativa y Presupuestaria, Sección de Gestión 
Administrativa y Presupuestaria, Servicio de Atenciones Preferentes a 
Colectivos. 

 El puesto de Auxiliar de Clínica (A908) pasa a estar adscrito al Negociado 
de Incorporación Sociolaboral y Reducción de Daños, Sección de 
Prevención y Atención a las Adicciones, Servicio de Atenciones Preferentes 
a Colectivos. 

 El puesto de Jefe/a de Sección de Prevención y Atención de Adicciones 
(A712) pasa a denominarse Sección de Prevención y Atención de 
Adicciones, VIH e ITS. 

 El puesto de Pedagogo/a (A3076) pasa a estar adscrito al Negociado de 
Promoción de la Mujer, Sección Administrativa, Servicio de la Mujer. 

 Se suprime el equipo de apoyo juvenil en Barrios de Atención Preferente 
ya que los puestos del mismo han quedado adscritos a centros de servicios 
sociales. 

Se adjunta Anexo I con la propuesta de RPT. 

 
SEGUNDO.- Aprobar las funciones del puesto de nueva creación de Jefe de 

Negociado (adjunto de sección) Atenciones Preferentes A1-24 y que se acompaña como 

Anexo II. 

 

La efectividad del presente Acuerdo será el 1 de julio de 2026. 
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TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; 

remitir copia del mismo a la Administración General de Estado y a la Junta de Andalucía, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril.” 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma. LA JEFA DE SERVICIO DE 
SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE  RECURSOS HUMANOS. 
 

 

 

 

 

 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia 
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ANEXO II: FUNCIONES 

Jefe de Negociado adjunto sección Atenciones Preferentes A1-24 

 Apoyo al Jefe/a sección en las materias relativas a la Sección. 

 Realización de tareas de gestión, estudio, informe y propuestas relacionadas con su 

negociado. 

 Realizar conjuntamente con la Jefatura de Servicio la realización del presupuesto de 

ingresos y gastos, así como controlar la ejecución de dicho presupuesto. Control y 

gestión interna del gasto. 

 Elaboración de informes, gestión de expedientes de contratación, subvenciones, y 

acatamientos de sentencias. 

 Realización de aquellas otras tareas afines al puesto que le sean encomendadas o que 

resulten necesarias para la mejor gestión del Departamento al que pertenezca. 

 Todas aquellas funciones propias de su categoría profesional. 
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Servicio de Selección, Contratación  y 
Gestión de Recursos Humanos. 

Sección Organización de Puestos de 
Trabajo y Gestión de la Plantilla  

 

 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día cinco de junio de 
dos mil veintiséis, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue: 

 “Visto el Expediente nº 135/2026 instruido para modificación de la Relación de Puestos de 

Trabajo (RPT) del Servicio Técnico de Movilidad, de conformidad con la legislación vigente y 

emitidos los informes preceptivos, el Teniente Alcalde Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y 

Recursos Humanos, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, 

de 30 de septiembre de 2024, propone la adopción de los siguientes 

A C U E R D O 

PRIMERO.-  Aprobar la siguiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 

Ayuntamiento de Sevilla: 

En la RPT: 

Cambios de adscripción, denominación y/o requisitos de formación y/o valoración: 

 El puesto de Jefe/a de Sección (1131001001) adscrito a la Sección de Planes Especiales 
y Centro de Educación Vial pasa a denominarse Jefe/a de Sección de Planes Especiales 
y Vía Pública y a requerir alguna de las siguientes titulaciones: 

1. Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, Grado en 
Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Química o titulación equivalente que 
habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial. 

2. Grado en Edificación, Grado en Ciencias y Tecnologías de la Edificación o titulación 
equivalente que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto/a 
Técnica. 

3. Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería de Obras Públicas o equivalente que 
habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnica de Obras 
Públicas. 

 El puesto de Técnico/a Medio/a Vía Pública (1132302001) adscrito al Servicio Técnico de 
Movilidad, pasa a depender de la Sección de Planes Especiales y Vía Pública. 

 Los puestos de Inspector/a (1121102001 y  1132204001) adscritos al Servicio Técnico de 
Movilidad, pasan a depender de la Sección de Planes Especiales y Vía Pública (Servicio 
Técnico de Movilidad). 

 

Creación de los siguientes puestos de trabajo: 

 Jefe/a de Negociado Ingeniero/a Industrial A1-23, adscrito a la Jefatura de Servicio. Se 
requiere titulación de Ingeniero/a Industrial, Master Universitario en Ingeniería Industrial o 
titulación equivalente que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a 
Industrial. 

 Jefe/a de Negociado de Planes Especiales A2-21, adscrito a la Sección de Planes 
Especiales y Vía Pública. Se requiere alguna de las siguientes titulaciones: 

1. Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, Grado en 
Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Química o titulación equivalente que 
habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial. 

2. Grado en Edificación, Grado en Ciencias y Tecnologías de la Edificación o titulación 
equivalente que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto/a 
Técnica. 
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Servicio de Selección, Contratación  y 
Gestión de Recursos Humanos. 

Sección Organización de Puestos de 
Trabajo y Gestión de la Plantilla  

 
3. Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería de Obras Públicas o equivalente que 

habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnica de Obras 
Públicas. 

 Jefe/a de Negociado de Vía Pública A2-21, adscrito a la Sección de Planes Especiales y 
Vía Pública. Se requiere alguna de las siguientes titulaciones: 

1. Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, Grado en 
Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Química o titulación equivalente que 
habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial. 

2. Grado en Ingeniería Civil, Grado en Ingeniería de Obras Públicas o equivalente que 
habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnica de Obras 
Públicas. 

Amortización de los siguientes puestos de trabajo: 

 Técnico/a de Educación Vial A2-20 (1131002003) de la Sección de Planes Especiales y 
Vía Pública. 

 Técnico/a Medio/a Vía Pública A2-20 (1121002001) del Servicio Técnico de Movilidad. 

 Inspector/a C2-16 (A3116) de la Sección de Regulación y Tecnología del Servicio Técnico 
de Movilidad. 

Se adjunta Anexo I con la propuesta de RPT. La efectividad del presente acuerdo será desde 1 
de julio de 2026. 

SEGUNDO.-  Aprobar las funciones de los puestos de trabajo de nueva creación que figuran en 

el Acuerdo PRIMERO anterior, las cuales se relacionan en el Anexo II. 

TERCERO.-  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir copia del 

mismo a la Administración General del Estado y a la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta 
publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, 
directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, 
recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 
14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma. LA JEFA DE SERVICIO DE SELECCIÓN, 
CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE  RECURSOS HUMANOS. 
 

 

 

 

 

 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 
SERVICIO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y  
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN ORGANIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
Y GESTIÓN DE LA PLANTILLA MUNICIPAL 
 

EXPEDIENTE Nº 135/2026 
 

 

ANEXO II. FUNCIONES. 

 

 JEFE/A DE NEGOCIADO INGENIERO INDUSTRIAL A1-23 

Será el responsable del diseño y planificación de nuevas infraestructuras del 
transporte y de grandes reordenaciones viarias; del desarrollo de las medidas del 
PMUS coordinadas, priorizadas y programadas a través del Plan Estratégico de la 
Movilidad de Sevilla y de la propuesta de soluciones que mejoren la seguridad vial de 
la ciudad: 

 Todas las funciones genéricas contempladas en el Reglamento de Personal 
Funcionario y las relacionadas con la Jefatura. 

 Control presupuestario de los contratos de servicios y asistencias técnicas que 
le sean encomendados a su jefatura de negociado. 

 Coordinación de todas las funciones asignadas a los equipos puestos a su 
cargo. 

 Trabajos relacionados con las competencias en el Tráfico y en el Transporte y 
de consultoría técnica en materia de ordenanza y normativa. 

 Trabajos de prospectivas, nuevas tecnologías e informes relacionados con la 
Movilidad. 

 Estudios y proyectos relacionados con la sostenibilidad (Agenda Urbana, etc.) y 
la seguridad vial en el tráfico de la ciudad. 

 Redacción de pliegos de condiciones de concursos de servicios y asistencias 
técnicas de infraestructuras e instalaciones de viarias. 

 Informes sobre expedientes en contratación en todas sus fases de licitación. 

 Informes sobre expedientes incoados y reclamaciones asignadas. 

 Los trabajos que le encomiende su superior jerárquico relacionado con las 
competencias de su negociado así como otras excepcionales de movilidad. 

 Cualquier otra propia de su categoría profesional. 

 
 

JEFE/A DE NEGOCIADO DE VÍA PÚBLICA A2-21 

Se responsabilizará de las autorizaciones y permisos de cortes y accesos, áreas 
restringidas, ocupación vía pública; transportes especiales, señalización circunstancial 
por obras, informes técnicos para autorización transportes escolares, así como del 
seguimiento de cualquier tipo de autorización. 

 Todas las funciones genéricas contempladas en el Reglamento de Personal 
Funcionario y las relacionadas con la Jefatura. 

 Planificación, ejecución, control y seguimiento de autorizaciones y permisos de: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 
SERVICIO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y  
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN ORGANIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
Y GESTIÓN DE LA PLANTILLA MUNICIPAL 
 

EXPEDIENTE Nº 135/2026 
 

 Cortes por obras y cualquier tipo que conlleve ocupación de vía 
pública. 

 Señalización circunstancial por obras. 

 Accesos a áreas restringidas. 

 Transportes especiales. 

 Transportes escolares. 

 Mantenimiento base de datos, estadísticas y ocupación vía pública. 

 Colaboración en la redacción de normativas y pliegos si fuere necesario de 
todas las competencias del negociado. 

 Coordinación de todas las funciones asignadas de los equipos puestos a su 
cargo, así como con el Centro de Gestión de la Movilidad. 

 Informes sobre expedientes incoados y reclamaciones asignadas. 

 Los trabajos que le encomiende su superior jerárquico relacionado con las 
competencias de su negociado así como otras excepcionales de movilidad. 

 Cualquier otra propia de su categoría profesional. 
 

 
 
JEFE/A DE NEGOCIADO DE PLANES ESPECIALES A2-21 
 
Será el responsable de la redacción de los Planes Especiales de Movilidad e Informes 
Técnicos de autorización, derivados de eventos: 

 Todas las funciones genéricas contempladas en el Reglamento de Personal 
Funcionario y las relacionadas con la Jefatura. 

 Coordinación de todas las funciones asignadas a los equipos puestos a su 
cargo. 

 Redacción de los Planes de Movilidad, como parte integrante de los Planes 
Especiales de emergencias y seguridad que se desarrollen al amparo del 
CECOP derivados de los grandes eventos y acontecimientos que se celebren 
en la ciudad. 

 Informes Técnicos para autorización de Carreras, concursos, certámenes u 
otras pruebas deportivas en vía público, así como de actos culturales y 
religiosos, actividades festivas populares y tradicionales y otras análogas 
celebradas en vías urbanas de titularidad municipal. 

 Informes de todo lo relacionado con los pliegos de condiciones, expedientes y 
reclamaciones asignadas. 

 Planificación y seguimiento técnico y económico de los contratos y concesiones 
que estén bajo su sección. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 
SERVICIO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y  
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN ORGANIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
Y GESTIÓN DE LA PLANTILLA MUNICIPAL 
 

EXPEDIENTE Nº 135/2026 
 

 Dar apoyo técnico al resto de Servicios y Secciones de la Dirección General de 
Movilidad en el desarrollo, redacción, seguimiento e informe de trabajos que le 
fueren encomendados. 

 Cualquier otra propia de su categoría profesional. 
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Servicio de Selección, Contratación y Gestión 
de Recursos Humanos. 

Sección de Organización de Puestos de 
Trabajo y Gestión de la Plantilla Municipal. 

 

 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día cinco de 
junio de dos mil veintiséis, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue: 

“Visto el Expediente nº 613/2026 instruido para modificación parcial de la Relación 
de Puestos de Trabajo y Plantilla de la Intervención General y de la Contabilidad General; 
de conformidad con la legislación vigente y emitidos los informes preceptivos, el Teniente 
Alcalde Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos; en uso de las 
facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 
2024, propone la adopción del siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.-  Aprobar la siguiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla: 

Aprobación de las siguientes especificidades para los puestos de trabajo de: 
 

 Arquitecto/a Adjunto de Servicio (10101) (VPT 714001111), subgrupo A1, 
nivel 27, sistema de provisión concurso, adscrito a la Intervención General. 

 Adjunto/a Servicio TAG Contabilidad (10104) (VPT 612001111), subgrupo 
A1, nivel 27, sistema de provisión concurso, pasa a denominarse TAG 
Adjunto/a al Servicio de Intervención Delegada adscrito al Servicio de 
Intervención Delegada. 

Creación de los siguientes puestos de trabajo:  
 

 Un puesto de T.S. Economista A1-22 (VPT 718001111) adscrito al Servicio 
de Control Financiero. 

 Un puesto de auxiliar administrativo C2-15 (VPT 634001111) adscrito al 
Servicio de Contabilidad. 

Amortización de los siguientes puestos de trabajo: 
 

 Vicesecretario General 2 (A1-30) (A4093) (VPT 513001111). 
 Enfermero/a (A2-20) (A892) (VPT 724002111). 

 
Cambios de adscripción y /o requisitos de puesto: 
 

 El puesto de Jefe Sección Contabilidad y Control Organismos y Empresas 
Municipales A1-27 (511001001) pasa a estar adscrito al Servicio de Ingresos 
y Control de Organismos Municipales. 

 El puesto de T.S. Economista A1-22 (0510004001) pasa a estar adscrito al 
Servicio de Contabilidad. 

 El puesto de Jefe/a de Servicio de Contabilidad A1-29 (A3057) pasa a ser de 
doble adscripción Tag/Tae. 

Se adjunta Anexo I con la propuesta de RPT. 

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir 
copia del mismo a la Administración General de Estado y a la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril. 
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Servicio de Selección, Contratación y Gestión 
de Recursos Humanos. 

Sección de Organización de Puestos de 
Trabajo y Gestión de la Plantilla Municipal. 

 
 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma. LA JEFA DE SERVICIO DE 
SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y GESTION DE RECURSOS HUMANOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia 
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GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 

 
 Finalizado el plazo de quince días hábiles abierto para que los los interesados 
pudieran formular las reclamaciones oportunas al expediente 15/2026 G.P. instruido 
con modificación presupuestaria para suplementar crédito a diversas aplicaciones 
presupuestarias, por un importe total de 5.546.381,42 euros, a financiar mediante baja 
de crédito de recursos afectados al PMS, por idéntica cuantía, y consiguiente 
modificación del Anexo de Inversiones de los presupuestos de la GUMA de 2007 y 
2009, con la finalidad de atender en el presente ejercicio diversas actuaciones que se 
consideran prioritarias, comprendidas en el Plan de Inversiones y Enajenaciones del 
Patrimonio Municipal del Suelo 2024-2027, , sin que conste que se haya presentado 
reclamación alguna, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo inicial adoptado 
en sesión plenaria de fecha 16 de abril de 2026, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 179.4 en relación el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales , aprobada por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo , 
conforme al detalle que se expresa a continuación:  
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO  

ESTADO DE GASTOS 
 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

 
10000-33600-62200 

 

 
            Edificios y Otras Construcciones  
                  (Patrimonio Histórico) 

 
4.474.687,75  

 

10000-15100-62200 
 

 
Edificios y Otras Construcciones  

 

 1.071.693,67 

                TOTAL   

 
  5.546.381,42 

  

 
BAJA DE CRÉDITOS 

ESTADO DE GASTOS 
 

 
Proyecto 

 

 
Aplicación 

 
Importe/Euros 

 
2009 2 PMS 1 1 

 
            10000 15100 6810009 

 
 4.474.687,75  

 

 
2007 3 PMS 1 1 

 

 
            10000 15100 6810008 

 
 1.071.693,67 

 
TOTAL 

  
  5.546.381,42 

 

 
 
  
 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la 
Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
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administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 
 
 
 

              Sevilla, a la fecha indicada al pie de este escrito 
El SECRETARIO DE LA GERENCIA DE  

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
        Fdo.: Antonio Díaz Arroyo. 

P.D.F. 
    EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN  

Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
                         Fdo.: José Moreno Montero. 

(Por resolución nº 1636 de 25 de marzo de 2025) 
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GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 

 
 Finalizado el plazo de quince días hábiles abierto para que los los interesados 
pudieran formular las reclamaciones oportunas al expediente 17/2026 G.P. instruido 
con una modificación presupuestaria para asignar un suplemento de crédito por un 
importe total de 2.209.046,39 euros, a la aplicación presupuestaria 10000-15100-
62200, a financiar mediante baja de crédito de la aplicación 10000-15100-68100, por 
idéntica cuantía, y consiguiente modificación  del Anexo de Inversiones de los 
presupuestos de la GUMA de 2009, con la finalidad de atender, mediante 
reconocimiento extrajudicial las deudas, obras de conservación y rehabilitación del 
Sector Occidental de la Fábrica de Artillería, para la instalación y puesta en uso del 
Centro Magallanes (Expte. 36/20 Contr.), sin que conste que se haya presentado 
reclamación alguna, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo inicial adoptado 
en sesión plenaria de fecha 16 de abril de 2026, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 179.4 en relación el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales , aprobada por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo , 
conforme al detalle que se expresa a continuación:  
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO  
 

ESTADO DE GASTOS 
 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

 
10000-15100-62200 

Proyecto 2026 2 SUPL6 1 1 
 

 
            Edificios y Otras Construcciones  
 

2.209.046,39   
 

                TOTAL   

 
2.209.046,39   

 

 
 

BAJA DE CRÉDITOS 
 

ESTADO DE GASTOS 
 
 

 
Proyecto 

 

 
Aplicación 

 
Importe/Euros 

 
2009 2 PMS 1 1 

 
           2025 10000 15100 6810009 

 
2.209.046,39   

 

 
TOTAL 

  
2.209.046,39   

 

 
 
 
  
 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la 
Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
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administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 
 
 
 

              Sevilla, a la fecha indicada al pie de este escrito 
El SECRETARIO DE LA GERENCIA DE  

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
        Fdo.: Antonio Díaz Arroyo. 

P.D.F. 
    EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN  

Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
                         Fdo.: José Moreno Montero. 

(Por resolución nº 1636 de 25 de marzo de 2025) 
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 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 

de mayo de 2026, adoptó el acuerdo de aprobación definitiva de las Bases 

reguladoras para la Concesión de Subvenciones a las actuaciones de 

conservación y rehabilitación, restauración y puesta en valor de los Edificios del 

Patrimonio Histórico de la ciudad de Sevilla en régimen de Concurrencia 

Competitiva, cuyo texto es el siguiente: 

“BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 

LAS ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN, REHABILITACIÓN, 

RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LOS EDIFICIOS DEL 

PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE SEVILLA EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 46 de la Constitución Española establece la responsabilidad de 

todos en la protección del patrimonio histórico, cultural y artístico y la de los 

poderes públicos en garantizar la conservación, enriquecimiento y puesta en 

valor del mismo. Esto exige una actuación coordinada de los distintos niveles 

de la Administración Pública estableciéndose un sistema de distribución 

competencial entre el Estado, las Comunidad Autónomas y las Entidades 

Locales. 

En este marco competencial de competencias propias, compartidas y 

complementarias de Administraciones, los municipios desempeñan un papel 

fundamental al ser la Administración más próxima al territorio y sus bienes 

patrimoniales. 

El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artículo 68.3. 1.º, atribuye a la 

Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de protección del 

patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico. Asimismo, 

la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 

establece en su artículo 3 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía la competencia exclusiva sobre el Patrimonio Histórico Andaluz, sin 

perjuicio de las competencias que correspondan al Estado o a las entidades 

locales. 

Entre las competencias propias del municipio destacan las recogidas en el 

artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, relativas a la protección y gestión del patrimonio histórico, así 

como las referentes a la conservación, rehabilitación y disciplina de la 

edificación. 

Estas competencias se concretan, entre otras actuaciones, en la elaboración y 

ejecución de instrumentos de planeamiento urbanístico con incidencia directa 
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en la protección del patrimonio histórico (planes especiales de protección, 

catálogos de bienes protegidos), la concesión de licencias urbanísticas para 

obras de rehabilitación, la inspección del estado de conservación de los 

inmuebles protegidos y las medidas de ejecución subsidiaria o de conservación 

forzosa cuando resulte necesario. 

Al mismo tiempo, el artículo 25.2 de la Ley 7/1985 reconoce en su apartado h) 

y m) competencias municipales en materia de promoción de la actividad 

turística y cultural, así como de gestión de equipamientos culturales, lo que 

conecta directamente con la puesta en valor social, cultural y económico del 

patrimonio histórico rehabilitado y bien conservado. En este sentido, la 

rehabilitación del patrimonio no se limita a una función conservadora, sino que 

se integran en planes locales de desarrollo urbano sostenible, dinamización 

cultural y económica del municipio. 

La Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente de Sevilla fue constituida como 

entidad dotada de personalidad jurídica propia y patrimonio independiente al 

Ayuntamiento de Sevilla, conforme el artículo 1 de sus Estatutos, adoptando la 

forma jurídica de agencia administrativa local de acuerdo con el artículo 85.2 de 

la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local y la Ley 5/2010, de 

Autonomía Local de Andalucía. 

Los Estatutos de la Gerencia atribuyen expresamente competencias en materia 

de rehabilitación de patrimonio histórico, entre la que destacan las siguientes: 

 Redacción y tramitación de instrumentos de planeamiento urbanístico, 
incluidos Planes Especiales y Catálogos de Protección (artículo 4.2, a)), 
instrumentos esenciales para la ordenación, protección y rehabilitación 
de bienes de valor histórico. 

 La tramitación y otorgamiento de licencias de obras, incluidas las que 
afectan a inmuebles protegidos, así como el control posterior de las 
actuaciones autorizadas a través de labores de inspección (artículo 
4.2.n)). 

 Ejercer las funciones de policía de la edificación, en particular en cuanto 
concierne a la obligación de conservación de edificios y al régimen de 
declaración de ruinas (art. 4.2.ñ)). 

 El ejercicio de la inspección urbanística y de las potestades de 
protección de la legalidad urbanística, incluyendo la paralización de 
obras, órdenes de ejecución y adopción de medidas de conservación y 
seguridad (art. 4.2.p y r)). 

Por tanto, las competencias propias del Ayuntamiento de Sevilla, y por 

extensión de la Gerencia de Urbanismo en la rehabilitación del patrimonio 

histórico se ejercen dentro del marco de competencia exclusiva en materia de 

protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 

científico que ejerce la Comunidad Autónoma de Andalucía recogida en su 

Estatuto de Autonomía, en consecuencia, las intervenciones sobre bienes 
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catalogados o declarados Bien de Interés Cultural se realizan en coordinación y 

previa autorización de la Consejería competente. 

De esta forma, la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento 

de Sevilla, a través del Servicio de Renovación Urbana y Conservación de la 

Edificación, tiene como uno de sus objetivos prioritarios promover y tutelar la 

conservación de los inmuebles del municipio de Sevilla, y con ello del 

patrimonio histórico y artístico de la ciudad dando cumplimiento a los artículos 

44 y 46 de la Constitución Española. 

La Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla 

(GUMA), a través del Servicio de Renovación Urbana y Conservación de la 

Edificación, ha venido tramitando ayudas de concesión directa mediante la 

suscripción de convenios con los titulares de edificios singulares declarados 

Bienes de Interés Cultural (BIC), incluidos en el Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz, y/o con catalogación Integral “A” o Global “B”, por 

el planeamiento urbanístico general o especial de protección del patrimonio, 

con independencia de su uso, destino y titularidad, en base a la “Ordenanza 

Reguladora de las Ayudas a la Rehabilitación, Conservación e Inspección 

Técnica de los Edificios” de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del 

Ayuntamiento de Sevilla, aprobada definitivamente el 14 de octubre de 2004, 

Título III. Capítulo 1, la LGS 38/2003 y su Reglamento RD 887/2006. 

La tramitación de estos expedientes, en inmuebles cuya tutela corresponde a la 

Comisión Provincial del Patrimonio Histórico suele ser compleja y en la mayoría 

de los casos, el tiempo trascurrido desde que se incoan hasta que se aprueba 

por el Consejo de GUMA la cuenta justificativa, suele demorarse años, por lo 

que se hace necesario la elaboración de una línea de ayuda que recoja las 

peculiaridades de estas actuaciones 

En el Conjunto Histórico de Sevilla existen un gran número de inmuebles 

declarados Bienes de Interés Cultural (BIC), incluidos en el Catálogo General 

del Patrimonio Histórico Andaluz, así como inmuebles protegidos con los 

niveles de Protección Integral “A” o Global “B” conforme al planeamiento 

urbanístico general o especial de protección del patrimonio. Estos edificios son 

inmuebles que requieren una alta protección que estimule su conservación y 

preservación y, en consecuencia, permitan su disfrute, conllevando un alto 

coste económico. 

La mayoría de los edificios son propiedad de congregaciones religiosas, 

entidades sin ánimo de lucro y con escasos recursos económicos, que tienen 

que hacer frente a los altos costes que supone el mantenimiento y puesta en 

valor de estos edificios. 

Por tanto, esta subvención fomenta la colaboración entre el sector público y el 

privado y va dirigida a unos inmuebles muy determinados de la ciudad, 

ubicados en la zona monumental de la ciudad con un alto interés histórico, 

cultural y turístico, el mecanismo de selección de las actuaciones será la 
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concurrencia competitiva, estableciendo la prelación entre las mismas de 

acuerdo hasta el agotamiento del crédito consignado en cada una de las 

convocatorias.  

Artículo 1. Objeto y finalidad 

El objeto de las presentes Bases es regular el procedimiento de concesión de 

subvenciones a las actuaciones de conservación y rehabilitación, restauración 

y puesta en valor de edificios singulares ubicados en la ciudad de Sevilla. 

A estos efectos se consideran edificios singulares los edificios Bien de Interés 

Cultural o en tramitación de ser declarados, incluidos en el Catálogo General 

del Patrimonio Histórico Andaluz, así como también los protegidos con los 

niveles “A”, Protección Integral y “B”, Protección Global, por el planeamiento 

urbanístico general o especial de protección del patrimonio. 

Las subvenciones reguladas en las presentes bases tienen, por tanto, la 

finalidad de apoyar a los propietarios de estos edificios singulares, en el 

cumplimiento la obligación de conservación y rehabilitación de los mismos. 

Artículo 2. Beneficiarios. Requisitos 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes 

bases, las entidades sin ánimo de lucro que sean propietarias o usufructuarias 

(debidamente autorizados por la propiedad) sobre edificios singulares, 

definidos en los términos del artículo 1, ubicados en la ciudad de Sevilla. 

No podrán obtener la condición de beneficiarios de estas subvenciones, las 

personas o entidades en quienes concurran algunas de las circunstancias 

previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.  

Será requisito necesario que el edificio disponga de Informe de Inspección 

Técnica del Edificio (ITE) debidamente presentado y registrado conforme a la 

normativa vigente, encontrándose en situación de vigencia en la fecha de 

aceptación de la subvención. 

Artículo 3. Actuaciones y presupuesto subvencionable 

Serán actuaciones subvencionables aquellas intervenciones que se realicen en 

edificios que reúnan los requisitos establecidos en las presentes Bases y que 

tengan por objeto su conservación, rehabilitación, restauración o puesta en 

valor, siempre que resulten compatibles con su régimen de protección 

patrimonial y con la normativa urbanística aplicable. 

En particular, podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones: 

a) Obras de conservación. Las necesarias para garantizar la seguridad, 

estabilidad, estanqueidad y salubridad del inmueble, especialmente aquellas 

que resulten urgentes para evitar el deterioro o pérdida de elementos con valor 

patrimonial. 
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Dentro de estas actuaciones podrán incluirse, cuando resulten necesarias, 

intervenciones sobre instalaciones, actuaciones de mejora de eficiencia 

energética o soluciones de sostenibilidad que contribuyan a la correcta 

conservación del edificio, siempre que sean compatibles con su protección 

patrimonial. 

b) Obras de rehabilitación o restauración. Las dirigidas a la recuperación de 

elementos originales, la reparación o reposición de elementos deteriorados y el 

restablecimiento de las condiciones funcionales del edificio, respetando en todo 

caso sus valores históricos, arquitectónicos, artísticos o culturales. 

Podrán integrarse en estas actuaciones la renovación o implantación de 

instalaciones (electricidad, fontanería, climatización, telecomunicaciones, 

accesibilidad u otras análogas) y la incorporación de soluciones pasivas o 

activas de mejora energética o confort ambiental, siempre que resulten 

compatibles con la protección del inmueble. 

c) Restauración de bienes inmuebles vinculados. La restauración de bienes 

inmuebles asociados al edificio principal conforme a lo dispuesto en los 

artículos 334.3 y 334.4 del Código Civil, tales como rejas, órganos, portadas, 

retablos, fuentes, patios, portadas u otros elementos ornamentales integrados 

en el conjunto arquitectónico y vinculados funcional o históricamente al mismo. 

d) Obras de consolidación estructural. Las actuaciones de carácter 

estructural destinadas a reforzar, afianzar, reparar o sustituir elementos 

dañados de la estructura portante del edificio. 

En el marco de estas actuaciones podrán incorporarse intervenciones técnicas 

complementarias necesarias para garantizar la estabilidad estructural y la 

adecuación funcional del inmueble. 

e) Intervenciones arqueológicas vinculadas. Las actuaciones arqueológicas 

exigidas por el planeamiento urbanístico o por los órganos competentes en 

materia de patrimonio histórico, cuando resulten necesarias o sean impuestas 

durante la ejecución de las obras principales de conservación, rehabilitación, 

restauración o consolidación. 

Principios de conservación 

Las actuaciones deberán ajustarse a los principios de autenticidad, 

reversibilidad, mínima intervención y respeto a los materiales originales, 

evitando alteraciones formales o constructivas que desvirtúen el valor histórico 

o artístico del inmueble.  

Repercusión cultural y social 

Con el fin de fomentar el conocimiento del patrimonio sevillano, las actuaciones 

subvencionadas deberán procurar, en la medida de lo posible y sin menoscabo 

del uso religioso o institucional del inmueble, acciones de retorno cultural hacia 
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la ciudadanía, tales como jornadas de puertas abiertas, visitas guiadas, 

exposiciones, conferencias o publicaciones divulgativas, etc. 

Adecuación técnica de la propuesta 

La propuesta deberá incluir estudios previos, documentación gráfica, análisis 

de patologías y la justificación técnica y patrimonial de las soluciones 

planteadas. 

Las intervenciones deberán emplear técnicas y materiales compatibles con la 

naturaleza del bien y con sus valores culturales, garantizando la coherencia 

entre el diagnostico, la metodología y las soluciones previstas. 

En todo caso, el proyecto deberá ajustarse a los principios de autenticidad, 

reversibilidad y compatibilidad de materiales, conforme a los criterios técnicos 

de conservación y restauración del patrimonio histórico. Y obtener previo a 

otorgar la subvención, cuando resulte preceptivo, las autorizaciones 

administrativas correspondientes. 

 

Idoneidad de los técnicos redactores del proyecto y de los componentes 

de la Dirección Facultativa 

La Dirección Facultativa, así como los técnicos redactores del proyecto, 

deberán estar integrados por profesionales que cuenten con formación 

específica y/o experiencia profesional suficiente en intervenciones sobre bienes 

integrantes del patrimonio histórico, conservación, rehabilitación o restauración, 

conforme a la normativa sectorial aplicable. 

Los profesionales deberán disponer de competencia técnica adecuada a la 

naturaleza de las actuaciones, de acuerdo con la legislación sobre ordenación 

de la edificación, patrimonio cultural y normativa profesional correspondiente.  

Los gastos subvencionables determinados en cada convocatoria 

El órgano instructor determinará el presupuesto protegible, en los términos 

establecidos en el artículo 33.1 y 2 de la Ley General de Subvenciones y los 

gastos subvencionables determinados en cada convocatoria, en función 

del presupuesto actualizado y desarrollado por partidas que aporten los 

posibles beneficiarios. Este presupuesto protegible, servirá de base para la 

determinación del importe final de la subvención. 

El presupuesto protegible, se considerará a todos los efectos, gasto 

subvencionable, formando parte de la cuenta justificativa. Si el presupuesto 

total de la actuación incluyera partidas no subvencionables, serán descontadas 

del total del presupuesto protegible previamente al cálculo de la cuantía de la 

subvención. 

En cuanto al régimen de gastos subvencionables se estará a lo dispuesto en el 

artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
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debiendo en todo caso de responder a la naturaleza de la actuación 

subvencionada y se realicen dentro del plazo establecido en la convocatoria y 

cuyo coste de adquisición no supere al valor de mercado. 

Se considera gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del periodo de justificación.  

Artículo 4. Cuantía de la Subvención y periodo subvencionable. 

La cuantía de la subvención se determinará según las disponibilidades 

presupuestarias, pudiendo alcanzar hasta el 100% del presupuesto protegible 

que figuren en el proyecto presentado, con el límite de la ayuda máxima que se 

determine en la convocatoria. El periodo subvencionable también se 

establecerá en cada convocatoria. 

Artículo 5. Compatibilidad de las ayudas. 

Las ayudas reguladas en las presentes Bases tendrán la naturaleza jurídica de 

subvención. Serán compatibles con otras ayudas cualquiera que sea su 

naturaleza y la Administración o entidad que las conceda. En cualquier caso, la 

suma de todas las subvenciones recibidas no puede superar el coste de la 

actividad subvencionada. 

El solicitante deberá de declarar las ayudas que haya solicitado u obtenido para 

la misma finalidad, tanto en el momento de la presentación de la solicitud, 

como a lo largo de la tramitación del procedimiento, en el momento en que se 

produzca dicha circunstancia. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en 

todo caso, la concesión concurrente de subvenciones otorgadas por cualquier 

entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la 

modificación de la subvención otorgada. 

Artículo 6. Procedimiento de Concesión 

El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y constará 

de tres fases. Iniciación y solicitud, Instrucción, Concesión. 

La concesión de subvenciones se realizará mediante comparación de las 

solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, de 

acuerdo con los criterios de valoración que se fijen en la correspondiente 

convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del 

crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación 

de los citados criterios. 

No será necesario fijar un orden de prelación en el caso de que el crédito 

consignado en la convocatoria sea suficiente para atender, una vez finalizado 
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el plazo de presentación, todas las solicitudes qué reúnan los requisitos 

exigidos. 

Excepcionalmente, la convocatoria podrá prever que la concesión se realice 

mediante el prorrateo del importe global máximo entre los beneficiarios de la 

subvención. 

El procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva podrá 

hacerse bien mediante convocatoria y procedimiento de selección únicos, o 

bien mediante una convocatoria abierta con varios procedimientos de selección 

sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, según se especifique en la 

correspondiente convocatoria, conforme a las especiales características objeto 

de subvención. 

Artículo 7. Iniciación y Solicitud. 

El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada 

por el Consejo de Gobierno. 

La convocatoria deberá de publicarse en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, y por conducto de ésta, un extracto de la misma será publicado 

en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones. Adicionalmente, y de manera facultativa, la convocatoria 

podrá prever otros medios de publicidad complementarios. 

En la convocatoria constará indicación expresa a las presentes bases, en su 

calidad de bases reguladoras de la concesión de la subvención y hacer 

referencia al Plan Estratégico de Subvenciones y Línea de Subvención en la 

que se integra. La convocatoria determinará los créditos presupuestarios a los 

que deben de imputarse las correspondientes subvenciones. 

Excepcionalmente, y con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 58.2 

del Reglamento de desarrollo de la Ley General de Subvenciones, la 

convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los 

créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 

subvenciones no requerirá una nueva convocatoria. 

Cuando se prevea en la convocatoria, se podrán adquirir compromisos de 

gasto de carácter plurianual dependiendo de las disponibilidades 

presupuestarias que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos 

En los casos en los que el importe total de las subvenciones a conceder a los 

beneficiarios resulte inferior a la cuantía global de la subvención, la cantidad 

sobrante se podrá prorratear entre los beneficiarios, si así prevé en la 

convocatoria. 

Solicitudes y documentación 

La Solicitud de Subvención se presentará en el plazo establecido en la 

Convocatoria y en el impreso formalizado, anexo a cada convocatoria, 
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debidamente cumplimentado y con la documentación anexa que se detalla en 

las presentes bases y en la propia convocatoria. 

La presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarlas 

se realizará exclusivamente por medios electrónicos. 

Los solicitantes presentarán un único formulario de solicitud, acompañado de la 

siguiente documentación relativa al cumplimiento de requisitos por el 

solicitante: 

1.- Acreditación de la propiedad del edificio 

a) DNI/NIE del representante. 

b) Copia del NIF del solicitante. 

c) Documento público o privado que acredite su condición de propietario, 

poseedor o titular de derechos reales sobre los bienes inmuebles. La propiedad 

se acreditará mediante nota simple del Registro de la Propiedad. En caso de 

solicitar la ayuda el poseedor o titular de derechos reales deberá presentar 

documento que acredite su condición, un documento de conformidad expresa 

de la propiedad sobre la intervención que se propone en el bien y nota simple 

del registro de la propiedad. 

2.- Declaración responsable con el siguiente contenido: 

a) No hallarse incurso en alguna de las causas de prohibición para obtener la 

condición de beneficiario de subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No hallarse incurso en ningún procedimiento de reintegro de subvenciones. 

c) Las ayudas recibidas por parte de entidades públicas o privadas para el 

mismo proyecto que el solicitado. 

3.- Certificados de estar al corriente con la Agencia Tributaria estatal, 

autonómica y municipal y con la Seguridad Social. Estas certificaciones deben 

de estar expedidas a efectos de la obtención de solicitudes, no serán válidas 

las obtenidas con otra finalidad. 

4.-Poder de representación. 

5.- Copia de la instancia de presentación del Informe de Inspección Técnica del 

Edificio (ITE), debidamente registrada ante la Administración competente, en 

caso de disponer de ella. 

6.- Acreditación de la singularidad del edificio en los términos establecidos en el 

artículo 1 de las presentes Bases. 

7.- En caso de disponer de licencia urbanística correspondiente a la actuación, 

o de haberla solicitado, se aportará copia de la licencia o, en su caso, 

justificante acreditativo de su presentación ante la Administración competente. 
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8.- Documentación técnica descriptiva de la intervención 

Se deberá aportar documentación técnica suscrita por técnico competente, 

debidamente visada o, en su defecto, acompañada de declaración responsable 

del técnico redactor. 

Esta documentación tendrá carácter descriptivo y deberá permitir identificar con 

claridad: 

8.1.- El alcance concreto de la intervención para la que se solicita subvención, 

especificando de forma diferenciada: 

- Las actuaciones objeto de ayuda. 

- Las partidas presupuestarias correspondientes. 

- El importe cuya financiación se solicita a la presente convocatoria. 

8.2.- El alcance total de la intervención prevista en el inmueble, en caso de que 

la actuación global exceda de lo solicitado a esta convocatoria. 

8.3.-La existencia de cofinanciación, en su caso, indicando: 

- Aportación económica propia del solicitante. 

- Subvenciones concedidas por otras Administraciones o entidades. 

- Subvenciones solicitadas y pendientes de resolución, en caso de haberlas. 

- Porcentaje de financiación que representa cada fuente respecto del 

presupuesto total, en caso de cofinanciación. 

La documentación deberá incluir, al menos: 

- Memoria descriptiva y justificativa de la actuación. 

- Planos básicos del estado actual y del estado reformado o intervenido. 

- Presupuesto total desglosado por capítulos, con indicación expresa de: 

Gastos Generales (GG), Beneficio Industrial (BI), IVA. 

- Identificación separada de los capítulos o las partidas subvencionables y no 

subvencionables. 

La documentación presentada deberá ser suficiente para comprender el 

alcance técnico, patrimonial y económico de la intervención, así como para 

verificar la coherencia entre el presupuesto total, el importe solicitado y las 

eventuales fuentes de financiación concurrentes. 

Criterio de valoración de las solicitudes 

Son criterios generales que podrán utilizarse para la valoración de las 

solicitudes de subvención los relacionados en el Anexo I de las presentes 

Bases. 
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De entre los criterios generales que se relacionan en el Anexo I, cada 

convocatoria fijará los criterios concretos de valoración que serán aplicables en 

el procedimiento de concesión, precisando el contenido de los mismos, tanto 

en el aspecto cualitativo como cuantitativo, de manera que quede garantizado 

los principios de transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación entre 

los solicitantes. Para su determinación se atenderá a los objetivos concretos de 

la convocatoria, debiendo de concretarse en la misma la denominación de los 

criterios, su contenido, la ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos y 

su graduación o forma de puntuación. 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, a propuesta del Consejo de 

Gobierno, se podrá revisar o actualizar la relación de criterios generales 

contenidos en el Anexo I, a los efectos de incorporar nuevos criterios o suprimir 

algunos de los existentes. 

Artículo 8. Instrucción y concesión de la Subvención  

1.- El órgano competente para la instrucción y ordenación de solicitudes será el 

Servicio de Renovación Urbana y Conservación de la Edificación de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (o Servicio que lo sustituya). 

El órgano instructor verificará si se cumplen las condiciones establecidas en las 

bases para ser beneficiario de la subvención. Presentada la solicitud de 

subvención junto con la documentación exigida, si ésta no reúne los requisitos 

establecidos, se le requerirá al interesado para que en un plazo improrrogable 

de 10 días hábiles proceda a la subsanación de la documentación. La falta de 

presentación de la documentación requerida determinará la exclusión de la 

solicitud de subvención formulada. 

El órgano instructor pedirá cuantos informes sean necesarios o preceptivos a 

los efectos previstos anteriormente y emitirá informe en el que se hará constar, 

el cumplimiento de las condiciones establecidas en las bases. 

2.-De conformidad con lo previsto en el artículo 22.1 de la LGS, el examen y 

evaluación de solicitudes corresponderá a un órgano colegiado, denominado 

Comisión de Valoración, que será el encargado de formular la propuesta de 

concesión de la subvención a través del órgano instructor. 

Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las establecidas en los 

artículos 15 al 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

 La Comisión de Valoración estará compuesta por un presidente, un secretario 
y un mínimo de un vocal, y su composición será eminentemente técnica. La 
determinación concreta de los integrantes de la Comisión y la designación de 
sus miembros se realizará en la correspondiente convocatoria. 
La Comisión de Valoración podrá requerir de los solicitantes, a través del 
órgano instructor, la ampliación de la información contenida en la solicitud, así 
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como solicitar los informes técnicos que estime necesarios o que sean exigidos 
en la convocatoria. 
No será necesario fijar un orden de prelación en los supuestos en los que el 

crédito presupuestario consignado en la convocatoria fuera suficiente para 

atender todas las solicitudes.  

Tampoco se establecerá un orden de prelación en los supuestos en los que la 

convocatoria prevea el prorrateo entre los beneficiarios del crédito destinado a 

la subvención. En este caso, en el supuesto de que el importe correspondiente 

a la totalidad de las ayudas solicitadas superase la cuantía destinada a la 

subvención prevista en el presupuesto de la Gerencia de Urbanismo del 

ejercicio presupuestario correspondiente, se concederán por riguroso orden de 

entrada en el registro de la solicitud con la documentación completa, o 

subsanada en tiempo y forma, hasta agotar el crédito municipal existente. 

La Comisión, a través del órgano instructor, realizará una propuesta de 

Resolución de Concesión en los siguientes términos: 

- La relación de personas solicitantes para las que se propone la 

concesión de la subvención haciendo constar la cuantía de la ayuda 

que corresponderá a cada fase en que deberá dividirse la actuación. 

- La relación de personas solicitantes excluidos, por no presentar toda 

la documentación requerida ni atender al requerimiento de 

subsanación en plazo, motivándose, en todo caso, la causa de 

exclusión. 

- La relación de personas solicitantes a las que se les deniega, por no 

reunir los requisitos exigidos. 

- La relación ordenada por registro de entrada de personas solicitantes 

que reúnen las condiciones para ser beneficiarios y cuyas solicitudes 

no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 

fijado en la convocatoria.  

En general las propuestas de resolución provisional serán publicadas, para 

que en un plazo de diez días realicen las alegaciones que consideren 

oportunas, que serán resueltas mediante resolución definitiva aprobada en el 

Consejo de Gobierno. 

Sólo las propuestas de resolución provisional de los solicitantes propuestos 

para la concesión serán notificadas, para que en un plazo máximo de 3 meses 

aporten Proyecto de Ejecución de la actuación en los términos recogidos 

en el Anexo II de las presentes Bases, según el detalle del Anexo II de las 

presentes Bases, al objeto de que el órgano instructor determine el 

presupuesto protegible, en los términos establecidos en el artículo 33.1 y 2 de 

la Ley General de Subvenciones y los gastos elegibles determinados en 

cada convocatoria, en función del presupuesto actualizado y desarrollado por 

partidas que aporten los posibles beneficiarios. Este presupuesto protegible, 

servirá de base para la determinación del importe final de la subvención. 
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Para la resolución del procedimiento por el Consejo de Gobierno de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en los casos de concesión de la 

subvención, deberá de recabarse el informe de fiscalización de la Intervención. 

La resolución definitiva se notificará a los interesados para que en el plazo de 

diez días hábiles comuniquen su aceptación. 

En la resolución se establecerá la anualidad o anualidades en las que se 

desarrollarán cada una de las actuaciones objeto de subvención, atendiendo a 

lo previsto en el artículo 57 del Reglamento de la RGS y en la convocatoria. 

El plazo máximo para resolver la concesión o denegación de subvenciones no 

podrá exceder de seis meses contados desde la fecha de publicación de la 

convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26 de la LGS. 

Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo máximo 

de resolución y notificación en los términos y con las limitaciones en el artículo 

23 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.  

El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 

legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud. 

Los acuerdos y Resoluciones anteriores serán publicados y notificados de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 

y en las presentes bases. 

Artículo 9. Medios de Notificación o Publicación 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, los actos administrativos que deban de notificarse de forma conjunta a 

los interesados, y en particular los de requerimiento, de subsanación, de 

trámite de audiencia y la resolución del procedimiento, se publicarán en la 

página web de la Gerencia de Urbanismo y Medioambiente del Ayuntamiento 

de Sevilla, en el siguiente enlace: https://www.urbanismosevilla.org. En todo 

caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos 

efectos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que 

deban cursarse personalmente, en tanto se habiliten por la Gerencia de 

Urbanismo los medios técnicos necesarios para la práctica de notificaciones 

establecidas en los artículos 41 y siguientes de la Ley 39/2015, serán 

notificadas en el lugar o por el medio indicado por los interesados en las 

solicitudes. 

En caso de ser elegido en la solicitud como medio de notificación el correo 

electrónico, dichas notificaciones se considerarán válidas siempre que exista 

constancia de la transmisión, recepción del contenido íntegro de la 

comunicación e identificación del destinatario y remitente, permitiendo tener 

constancia la fecha y hora de la puesta a disposición de la notificación, así 
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como del acceso a su contenido, momento a partir del cual se entenderá 

practicada a todos los efectos legales. 

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 

notificaciones que sean rehusadas por el interesado o su representante se 

tendrán por válidas y eficaces desde ese momento una vez que se haga 

constar esa circunstancia en las actuaciones administrativas correspondientes. 

Artículo 10. Modificación de la Resolución de Concesión 

El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre 

de oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa o a 

instancia de la entidad o persona beneficiaria. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 

subvenciones podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.  

En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones 

fuera de los casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la 

modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en el 

apartado segundo de la base trigésima.  

De igual forma, con carácter específico, podrán dar lugar a la modificación de la 

resolución de concesión:  

a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad procedente de cualesquiera administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales.  

b) La existencia de circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación 

del Proyecto Técnico de la actividad subvencionada con la consecuente 

modificación de las partidas del presupuesto inicialmente presentado. En 

ningún caso, la modificación podrá suponer una minoración de la puntuación 

obtenida en la fase de baremación, ni corregirá al alza dicha puntuación o el 

importe de la subvención reconocida.  

c) La existencia de circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el 

buen fin de la actuación, así como otras sobrevenidas que hagan necesarias la 

ampliación de los plazos de ejecución o justificación.  

Artículo 11. Subcontratación 

1.- La subcontratación se efectuará conforme el artículo 29 de la Ley General 

de Subvenciones y lo establecido en esta estipulación, de esta forma, se 

entiende que la entidad beneficiaria subcontrata cuando concierta con terceros 

la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 

subvención.  
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A estos efectos, la entidad beneficiaria sólo podrá subcontratar el total de la 

actividad subvencionada cuando el objeto de la subvención nada tenga que ver 

con los fines de la entidad beneficiaria. 

2.- En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el 

coste de las actuaciones subvencionadas, no aporten valor añadido al 

contenido de las mismas. 

3.- Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del 

importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la 

subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: a) 

Que el contrato se celebre por escrito. b) Que la celebración del mismo se 

autorice previamente por la GUMA. 

4.- No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del 

mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigido en el apartado anterior. 

5.- Las personas contratadas quedarán obligadas sólo ante la entidad 

beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad ante la GUMA de la ejecución 

de las actuaciones subvencionadas. 

6.- A efectos de los previsto en el apartado anterior, la entidad beneficiaria será 

responsable de que la ejecución de las actividades concertadas con terceras 

personas se respeten las condiciones, límites y exclusiones establecidas 

recogidas en la cláusula de gastos subvencionables del presente convenio y 

las personas contratistas estarán sujetas al deber de colaboración previsto en 

el artículo 46 de la Ley General de Subvenciones para permitir la adecuada 

verificación. 

7.- Las personas o entidades con las que se subcontrate deberán de remitir a la 

GUMA Declaración Responsable en el que se afirme que no se encuentra en 

ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, que no existe 

ningún tipo de vinculación con la entidad beneficiaria y que no han percibido 

ningún tipo de ayuda o subvención para la actividad objeto de contratación. 

Artículo 12.- Forma de pago y Justificación 

La subvención se articulará en pagos fraccionados respondiendo al ritmo de 

ejecución de las actuaciones subvencionables, de la siguiente forma: 

- Uno por cada fase que se determine en la resolución de concesión, 
siendo el primero de ellos en el momento de acreditarse el inicio de la 
obra y el resto una vez aprobada la justificación de cada fase, teniendo 
la consideración de pagos anticipados con justificación diferida. 

- La última fase constará de dos pagos, un primer pago con justificación 
diferida correspondiente al 75% del importe de la subvención de la 
última fase que se abonará al aprobar la justificación de la fase anterior.  

- El último pago, correspondientes al 25 % restante, se abonará a la 
beneficiaria, previa justificación de la aplicación de la subvención al 
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objeto de la subvención, a la finalización de la actividad objeto de la 
misma y previa presentación y aprobación de la cuenta justificativa.   

En ningún caso el importe de la subvención podrá superar el coste de las 

actuaciones subvencionadas y que sean efectivamente ejecutadas. La cuantía 

de la subvención, aún establecida en la convocatoria como un porcentaje del 

presupuesto protegible de la actuación, quedará establecida como un importe 

cierto de la actuación quedando de cuenta del beneficiario la diferencia de 

financiación necesaria para la total ejecución proyectos subvencionados, 

debiendo de ser reintegrada la subvención únicamente por el importe que 

rebasara el coste total de dicha actividad. 

La justificación de los pagos anticipados (a excepción del correspondiente a la 
última fase de actuación) se realizará mediante la presentación de: 

 Cuadrante económico de gastos, conteniendo los datos del 
proveedor que emite las facturas, nombre, número de identificación 
fiscal, concepto facturado con el debido detalle (sin generalidades, 
incluyendo el número de unidades y trabajos realizados con sus 
correspondientes importes), importe total de la factura e importe que se 
imputa a la subvención (indicando el porcentaje), fecha de emisión y 
fecha de pago, acompalado de las facturas y certificaciones de obra 
acreditarivas del gasto realizado y el justificante de pago de las mismas. 

 Declaración Responsable de la Dirección Facultativa de la obra 
para la presentación de documentación sin visar (Modelo 14), que 
certifique la realización efectiva y la finalización de las distintas 
actividades y actuaciones objeto de la subvención de la fase de obra 
correspondiente 

La justificación del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los fondos, 

de las condiciones impuestas y de la ejecución de las actuaciones objeto de la 

subvención, será realizada por entidad beneficiaria en el PLAZO DE TRES 

MESES desde la finalización del plazo para la finalización de la actuación, y se 

efectuará conforme lo establecido en el artículo 30 de la Ley General de 

Subvenciones en relación al artículo 72 del Reglamento que desarrolla la 

mencionada Ley, a través de la presentación de la Cuenta Justificativa que 

necesariamente habrá de contener: 

A.- Memoria justificativa de la actuación, que incluirá los siguientes 

documentos: 

a) Declaración Responsable de las actuaciones realizadas, Esta 

declaración estará firmada por el beneficiario en la que conste que las 

actuaciones han sido ejecutadas de acuerdo con el proyecto objeto de la 

subvención. 

b) Memoria técnica de las actuaciones realizadas, La actuación quedará 

documentada en un informe y memoria final en la que figure la 

descripción pormenorizada de lo ejecutado y los tratamientos aplicados, 

así como la documentación gráfica del proceso seguido a los efectos de 

su difusión ulterior. 
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c) Certificado final de obra visado por el Colegio de Arquitectos en caso de 

no ser una fase. 

B.- Memoria económica justificativa de los trabajos realizados, acompañada de 

la documentación original correspondiente o debidamente compulsada, 

probatoria del gasto que contendrá: 

a) Para gastos de cuantía superior a los límites del contrato menor 

(establecido en el Ley de Contratos del Sector Público), se deberá de 

aportar la solicitud de tres presupuestos de diferentes proveedores. 

b) Contrato suscrito con la empresa constructora. 

c) Cuadrante económico de gastos del coste total de la obra (y no sólo del 

importe subvencionado), conteniendo los datos del proveedor que emite 

las facturas, nombre, número de identificación fiscal, importe total de la 

factura e importe que se imputa a la subvención (indicando el 

porcentaje), fecha de emisión y fecha de pago. Una relación detallada de 

otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d) Facturas y certificaciones de obra del proyecto subvencionado, que 

deberán de estar emitidas a nombre de la entidad beneficiaria de la 

subvención, apareciendo el número de identificación fiscal del emisor y 

receptor de la factura, concepto facturado con el debido detalle (sin 

generalidades, incluyendo el número de unidades y trabajos realizados 

con sus correspondientes importes).  

Si se factura por una persona física, deberá de retenerse el IRPF o bien 
señalar, de forma expresa, que no está sujeto a retención al estar dado 
de alta como empresa en el IAE y no ser una actividad profesional. 
El IVA debe de venir desglosado, si estuviera exento de IVA deberá de 
indicarse el artículo en base al cual está exento. 

e) Documentos acreditativos del pago de las facturas y certificaciones obra, 

declaración responsable de las cantidades cobradas con sello y firma de 

la empresa y declaración responsable del pago realizado por la entidad 

beneficiaria. Certificado bancario de las transferencias realizadas.  

f) Declaración responsable de los fondos propios y recursos o 

subvenciones que han financiado la actividad subvencionada con 

indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a la 

actividad subvencionable. 

C.- Las autorizaciones legales necesarias para la realización de la actuación, 

incluyendo licencia y autorización en materia de patrimonio histórico. 

D.- Documentación fotográfica en formato digital (.jpg) que acredite con detalle 

el proceso, el estado anterior y posterior de la actuación, así como la 

acreditación de la adecuada publicidad durante la ejecución de las obras de la 

ayuda recibida. 

E.- Certificaciones de estar al corriente de pago en la Seguridad Social, 

Agencia Tributaria estatal, autonómica y municipal. 
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La Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla 

podrá requerir al beneficiario para que aporte cualquier otra documentación que 

se considere necesaria para la justificación de la subvención. 

La justificación se realizará de acuerdo con los siguientes apartados: 

A.- La perceptora de la subvención estará obligada a justificar el 100% del 

gasto del presupuesto protegible, independientemente de que esté 

subvencionado o no. 

B.- La subvención otorgada será una cantidad a tanto alzado que en ningún 

caso excederá el presupuesto total previsto del proyecto subvencionado. En las 

ocasiones en las que el presupuesto total de ejecución aumente respecto al 

inicialmente previsto, serán las entidades beneficiarias las que sufraguen este 

sobrecoste. 

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del periodo de justificación determinado. En todo 

caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera 

pagado sólo una parte de los gastos del proyecto, a efectos de pérdida de 

derechos de cobro, se aplicará el principio de proporcionalidad. 

C.- Podrán justificarse los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con 

anterioridad a la aceptación de la subvención, siempre que se refieran a gastos 

del presupuesto protegible aceptado realizados en el año presupuestario de la 

convocatoria. 

D.- No se admitirán justificaciones parciales del proyecto subvencionado, salvo 

las que, alcanzando al menos el 75% del proyecto subvencionado, obtengan la 

conformidad del Servicio instructor del procedimiento, por considerar que no se 

han desvirtuado los objetivos y actividades del proyecto. 

E.- Si la subvención se justifica fuera de plazo, pero no es motivo suficiente 

para solicitar el reintegro total, se producirá la pérdida del derecho al cobro del 

3% del importe subvencionado, que minorará el último pago de la subvención. 

F.-Si la subvención se justifica, pero no se acredita documentalmente que se le 

ha dado publicidad a que ha sido una obra financiada por la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla y no es motivo 

suficiente para solicitar el reintegro total, se producirá la pérdida del derecho al 

cobro del 3% del importe subvencionado, que minorará el último pago de la 

subvención. 

G.- La concesión de la presente subvención es compatible con cualquier otro 

tipo de subvención, ayuda o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 

Unión Europea o de organismos internacionales, no pudiendo exceder el coste 

total de las ayudas el coste total del proyecto subvencionado. 

Artículo 13.- Obligaciones del beneficiario 
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En general,  los previstos en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y en particular el beneficiario asume, 

frente a la Gerencia de Urbanismo, en orden a lograr los objetivos enunciados 

en los apartados anteriores, los siguientes compromisos: 

a.- Cumplir el objetivo y ejecutar la obra según proyecto que fundamenta la 

concesión de la subvención. 

b.- Solicitar y obtener todas y cada una de las licencias, permisos y 

autorizaciones privadas y/o administrativas, junto con las autorizaciones de 

patrimonio histórico, que resulten necesarias para poder llevar a efecto la 

ejecución del proyecto objeto de subvención. 

c.- Exigir en su caso a la empresa constructora contratada y bajo su exclusiva 

responsabilidad, el debido, puntual y exhaustivo cumplimiento a todas y cada 

una de las normas que resulten de aplicación en materia de personal, 

seguridad y salud laboral, durante el desarrollo y ejecución de las obras objeto 

de la presente subvención. 

d.- Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de las obras del proyecto objeto de 

subvención. 

e.- La Entidad propietaria del inmueble se compromete a evitar la degradación 

del edificio a lo largo del tiempo, realizando las labores de limpieza y 

mantenimiento periódico que se le trasladen documentalmente a la finalización 

de las obras y reconoce su obligación de mantener el mencionado edificio en 

las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, establecidos en la 

normativa urbanística del Plan General y en el art. 144 de la Ley 7/2021, de 1 

de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, el 

plazo de amortización es de cinco años conforme determina el art.31 de la Ley 

38/03, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, se 

compromete a mantener el destino y uso del inmueble durante un plazo mínimo 

de 10 años.  

f.- Al resultar compatible con otras ayudas y subvenciones, el beneficiario 

asimismo se compromete a comunicar al órgano concedente, la obtención de 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. 

g.- Exponer en un lugar visible y acordado previa y conjuntamente, un cartel 

para la difusión y anuncio de la actuación objeto de esta subvención cuyo 

diseño será facilitado por la propia GUMA, y divulgar que es financiada por la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla, 

autorizando la publicación de los datos relativos a la presente subvención en la 

BDNS (Bases de Datos Nacional de Subvenciones) conforme determina el art. 

18 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
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h.- Conservar los documentos justificativos, durante cinco años, de la 

aplicación de los fondos recibidos, incluido los documentos electrónicos, en 

tanto puedan ser objeto de actuaciones de control y comprobación. 

i.- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en las presentes bases. 

Artículo 14.- Reintegro 

Procederá el reintegro de la totalidad de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 

de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 

reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, 

según lo establecido en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y el Reglamento por el que se regulan los 

Procedimientos aplicables a las Subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento 

de Sevilla (Capítulo II) . 

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 

cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente 

tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 

determinada por la aplicación de criterios de graduación que responderá al 

principio de proporcionalidad. 

De esta forma, y atendiendo a lo indicado en el artículo 12 de las presentes 

Bases, las cantidades a reintegrar por este motivo quedarán determinadas de 

la siguiente forma: 

 Justificaciones parciales del proyecto subvencionado, alcanzando al 

menos el 75% del proyecto subvencionado y que obtengan la 

conformidad del Servicio instructor del procedimiento, por considerar que 

no se han desvirtuado los objetivos y actividades del proyecto, el 

reintegro será la cantidad correspondiente al tanto por ciento del importe 

de la subvención equivalente a el proyecto no justificado. 

 Justificaciones parciales del proyecto subvencionado, que no alcancen al 

menos el 75% del proyecto subvencionado: el Servicio instructor del 

procedimiento deberá de graduar en función de la desvirtuación de los 

objetivos y actividades del proyecto, la cantidad a reintegrar que se 

corresponderá con el 75-100 % del importe de la subvención. 

Igualmente, en el supuesto en que el importe de la subvención sea tal que, 

aisladamente o en concurrencia son otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste total de la actividad subvencionada, procederá el 

reintegro del exceso obtenido sobre el coste, así como la exigencia del interés 

de demora correspondiente. 

Artículo 15.- Procedimiento de Reintegro 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso público. El 

procedimiento administrativo de reintegro se iniciará, como regla general de 
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oficio, mediante resolución de órgano competente fundada en alguna de las 

causas establecidas en la estipulación anterior y promovido por informe 

preceptivo del Servicio competente. El plazo máximo para poder incoar el 

expediente de reintegro será el establecido en la legislación vigente para la 

prescripción de los derechos de cobro a favor de la Administración, siendo 

preceptivo en todo caso el informe de la Intervención General de Fondos. 

En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el trámite de 

audiencia, siendo el plazo máximo de duración del procedimiento administrativo 

de reintegro de doce meses. Transcurrido dicho plazo, teniendo en cuenta las 

posibles interrupciones producidas por causas imputables a los interesados, 

deberá de dictarse resolución de caducidad del expediente. 

Contra la resolución de reintegro se podrá interponer, con carácter potestativo, 

recurso de reposición ante el órgano que dictó el mismo en el plazo de un mes 

contado desde el día siguiente al de la recepción de la notificación. Contra el 

acto que resuelva el citado recurso de reposición podrá interponerse 

reclamación económico-administrativa en te el Tribunal Económico del 

Ayuntamiento de Sevilla en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 

al de la recepción de la notificación. Si no se hubiese resuelto expresamente el 

recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente a aquel en 

que haya transcurrido un mes desde su interposición. 

Asimismo, se podrá interponer directamente reclamación económica-

administrativa ante el Tribunal Económico del Ayuntamiento de Sevilla, en el 

plazo de un mes contado desde el día siguiente a la recepción de la notificación 

de la resolución de reintegro. 

Contra el acto por el que se resuelva la reclamación económica-administrativa 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo ente el correspondiente 

Juzgado de lo Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa de la 

reclamación económico-administrativa. Si no se hubiese resuelto expresamente 

dicha reclamación, el plazo se contará a partir del día siguiente a aquel en que 

deba entenderse desestimada. 

Artículo 16.- Infracciones y Sanciones 

El régimen de Infracciones y sanciones aplicable será el previsto en la Ley 

38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones y su reglamento 

de desarrollo y en el Reglamento por el que se regulan los Procedimientos 

aplicables a las Subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla 

(Capítulo IV). 

Se conceptúa como infracción el incumplimiento de las condiciones 

establecidas alterando sustancialmente los fines para los que la subvención fue 

concedida, en lo que se incluye la renuncia a la subvención una vez concedida. 
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La mencionada infracción llevará aparejada la imposibilidad de solicitar las 

ayudas en el plazo de un año, a contar desde la fecha de notificación de la 

resolución que se dicte al efecto. 

El incumplimiento de lo establecido en las presentes Bases llevará aparejado la 

pérdida del derecho a percibir la subvención concedida y no abonada. 

A efectos de graduación de los posibles incumplimientos se establecerán los 

siguientes criterios: 

a) Incumplimiento total de la finalidad para la que se concedió la ayuda a 

los beneficiarios con motivo de la concesión: Denegación total del 

importe concedido. 

b) Incumplimiento parcial de la finalidad para la que se concedió la ayuda a 

los beneficiarios con motivo de la concesión; Minoración del importe del 

proyecto presentado no ejecutado o ejecutado prescindiendo de 

cualquiera de los criterios objetivos de coherencia técnica y constructiva. 

 

Artículo 17.- Régimen Jurídico 

En todo lo no previsto en las presentes Bases será de aplicación lo establecido 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su 

Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio, la legislación en materia de régimen local que resulte de aplicación; en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público; en el Reglamento por el que se regulan los 

procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento 

de Sevilla, de 14 de julio de 2005 y la Ordenanza General por la que se 

aprueban las Bases Reguladoras de las Subvenciones otorgadas por el 

Ayuntamiento de Sevilla por el Procedimiento de Concesión en Régimen de 

Concurrencia Competitiva. 

Artículo 18.- Aplicación, interpretación y habilitación 

Se faculta a la persona titular del Servicio que tenga las competencias en la 

instrucción de las solicitudes para la aplicación e interpretación de las 

presentes Bases, así como para emitir los informes preceptivos previos a las 

resoluciones que sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto en las 

mismas. 

Artículo 19.- Entrada en Vigor 

Las Presentes Bases entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

ANEXO I 
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CRITERIOS DE GENERALES DE VALORACIÓN (BAREMACIÓN) 

a) Grado de protección y valor patrimonial del inmueble 
Se valorará el nivel de protección jurídica del inmueble —Bien de Interés 

Cultural, inclusión en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz y/o 

con niveles de protección Integral “A” o Global “B” según el planeamiento 

urbanístico de Sevilla— así como su singularidad arquitectónica, histórica, 

artística o simbólica.  

b) Urgencia y necesidad de la intervención 

Se tendrá en cuenta el estado de conservación del edificio, la existencia de 

daños o patologías graves que pudieran poner en peligro la perdida de 

elementos patrimoniales del edificio objeto de la solicitud, siempre y cuando la 

seguridad y estabilidad del inmueble y de sus usuarios esté garantizada 

previamente. La valoración se basará en los informes técnicos o periciales 

aportados por el solicitante o emitidos por la Gerencia de Urbanismo. 

c)Interés público, social o cultural de la actuación. 

Se evaluará el grado en que la actuación propuesta contribuya al uso público, 

cultural, educativo, religioso o social del inmueble, así como su potencial de 

apertura, visita o disfrute por parte de la ciudadanía.  

Se valorará especialmente que la intervención genere un beneficio directo o 

indirecto para la sociedad, mediante la puesta en valor del patrimonio histórico, 

la promoción de actividades culturales o comunitarias, o la integración del 

inmueble en la vida urbana y social de Sevilla. Como pueden ser las acciones 

de difusión patrimonial (publicaciones, audiovisuales, webs o material 

educativo) o participación en rutas culturales, exposiciones o actividades 

divulgativas. 

Asimismo, se considerará la relevancia del edificio en su entorno urbano y su 

función como elemento de identidad colectiva, cohesión social o atractivo 

turístico y cultural. 

Cuando la intervención principal esté orientada a facilitar o ampliar el uso 

público del inmueble, se valorará adicionalmente que incorpore mejoras de 

accesibilidad universal que permitan un acceso más amplio e inclusivo, siempre 

que dichas actuaciones resulten compatibles con la protección patrimonial del 

bien. 

En el caso de conventos o espacios de uso restringido, se valorará la 

colaboración no intrusiva en iniciativas de divulgación o investigación. 

d) Adecuación técnica de la propuesta e idoneidad de las soluciones 

constructivas 

Se valorará la calidad técnica del proyecto o memoria, el grado de definición de 

la intervención, la adecuación de las técnicas y materiales empleados a la 
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naturaleza del bien, así como la coherencia entre el diagnóstico, la metodología 

y las soluciones propuestas. Se considerará especialmente el respeto a los 

principios de autenticidad, reversibilidad y compatibilidad de materiales, 

conforme a los criterios técnicos de conservación y restauración del patrimonio 

histórico. Dirección técnica o redacción del proyecto por profesionales con 

formación o experiencia acreditada en patrimonio histórico o restauración. 

Existencia de estudios previos, documentación gráfica, análisis de patologías y 

justificación de soluciones compatibles con los criterios patrimoniales. 

e) Compromiso de cofinanciación o aportación de recursos propios 

Se valorará el porcentaje de financiación asumido por el solicitante con 

recursos propios o mediante aportaciones privadas o institucionales 

complementarias. Se fomentará la coordinación con otras líneas de ayuda de 

carácter autonómico, estatal o privado, en régimen de compatibilidad, conforme 

al artículo de compatibilidad de las bases. Estimando aquellas actuaciones que 

evidencien un esfuerzo económico adicional respecto al importe 

subvencionable. 

f) Existencia de Plan Director o documento técnico de planificación previo 

Se valorará la existencia de un Plan Director de Conservación o Restauración 

previamente redactado o en ejecución, así como otros instrumentos técnicos de 

planificación que establezcan una programación de intervenciones a medio o 

largo plazo. La coherencia entre la actuación propuesta y dicho instrumento 

será objeto de especial consideración. 

g) Sostenibilidad y eficiencia energética. 

Se reconocerá la incorporación de criterios de sostenibilidad ambiental 

compatibles con la protección patrimonial. Mejoras en iluminación, ventilación o 

climatización eficiente. Uso de materiales ecológicos compatibles. Estrategias 

pasivas (protección solar, cubiertas ventiladas, gestión del agua de lluvia, etc.). 

h) Viabilidad administrativa. 

Se evaluará la capacidad del solicitante y la madurez del proyecto. Disposición 

de proyecto redactado, visado o con tramitación avanzada de licencias o 

autorizaciones patrimoniales. Adecuación del presupuesto y calendario de 

ejecución. 

Que las actuaciones formen parte de un expediente patrimonial coherente 

(proyecto autorizado, fase aprobada, plan director, etc.). 

i) Continuidad de proyectos en edificios protegidos 

Se considerarán especialmente adecuadas y coherentes aquellas solicitudes 

que formen parte de un proceso continuado de conservación, rehabilitación o 

restauración en el mismo inmueble por fases. Este criterio se basa en que los 

edificios BIC o catalogados con nivel A o B requieren intervenciones 
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planificadas y desarrolladas a lo largo de varios años. La continuidad en las 

actuaciones aporta coherencia técnica y patrimonial, evita intervenciones 

aisladas o inconexas, favorece la finalización de fases previamente iniciadas y 

garantiza que los recursos públicos se orienten a procesos integrales, 

autorizados y compatibles con la protección del bien. 

Este criterio se fundamenta en que los edificios BIC, catalogados A o B que 

requieren actuaciones planificadas y multianuales, y la continuidad garantiza 

coherencia técnica y patrimonial. Cuya finalidad es evitar intervenciones 

inconexas, favorecer la culminación de proyectos iniciados, asegurar que los 

recursos públicos se destinan a procesos integrales y autorizados. 

j) Solicitudes presentadas en convocatorias anteriores sin obtención de 

subvención 

Se valorarán las solicitudes relativas a inmuebles que hubieran concurrido a 

convocatorias anteriores sin haber obtenido subvención, siempre que las 

actuaciones propuestas resultaran técnicamente coherentes y adecuadas a los 

fines de conservación del bien. A estos efectos, se tendrán en cuenta tanto los 

supuestos en los que la denegación se produjera por insuficiencia de crédito 

disponible como aquellos en los que la solicitud no prosperara por haber 

presentado en su momento una documentación técnica insuficiente o una 

justificación inadecuada de las partidas de obra a ejecutar. Este criterio se 

aplica exclusivamente a nuevas solicitudes, sin que las deficiencias de 

convocatorias anteriores sean susceptibles de subsanación en el procedimiento 

actual. 

Su inclusión favorece la continuidad de procesos de intervención ya 

planificados, evita la paralización de actuaciones necesarias y promueve una 

distribución más equilibrada de los recursos públicos entre inmuebles que 

persisten en su esfuerzo de conservación a pesar de no haber sido 

beneficiarios en ejercicios previos. 

 

 

ANEXO II 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROYECTO DE EJECUCIÓN 

El Anexo II recoge, en forma de memoria sintética, el contenido mínimo que 

deberá integrar el proyecto completo.  

El proyecto deberá presentarse con toda la documentación técnica y 

administrativa necesaria para permitir su adecuada valoración, así como para 

acreditar la viabilidad técnica, patrimonial y económica de las actuaciones 

propuestas.  
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Asimismo, el proyecto deberá incorporar un cronograma de ejecución, que 

detallará la planificación por fases, los hitos de desarrollo y los plazos parciales, 

así como el plazo total estimado de duración de las obras.  

En el caso de que la convocatoria de ayudas establezca plazos específicos de 

ejecución o justificación, el proyecto deberá garantizar expresamente la 

compatibilidad de su programación con los plazos previstos en dicha 

convocatoria. 

Las mediciones deberán presentarse detalladas por capítulos y partidas, 

incorporando presupuesto completo y desglosado con sus correspondientes 

cuadros de precios y resumen económico (PEM, PEC y PCA), con IVA 

diferenciado. Las partidas deberán estar referenciadas preferentemente a 

bancos de precios oficiales, especialmente al Banco de Precios de la Junta de 

Andalucía, y sus importes deberán ajustarse a valores de mercado, no 

admitiéndose partidas alzadas. Los precios de mano de obra deberán 

adecuarse al convenio colectivo aplicable, debiendo garantizarse en todo caso 

la trazabilidad de los precios complejos hasta sus componentes básicos y 

justificarse expresamente las partidas singulares o de rendimiento excepcional, 

así como el coste de maquinaria específica.  

Asimismo, deberá incorporarse un cuadro diferenciado de partidas 

subvencionables y no subvencionables cuando exista cofinanciación, a fin de 

permitir la adecuada fiscalización y evitar situaciones de sobrefinanciación. 

Datos Generales del Proyecto. El expediente incluirá una portada 

identificativa del inmueble, especificando su localización y datos básicos. Se 

indicarán el promotor, la propiedad y los técnicos redactores del proyecto. 

Asimismo, deberá señalarse el nivel de protección del edificio y la normativa 

aplicable (planeamiento urbanístico, legislación patrimonial y sectorial). Se 

incorporará un índice general estructurado. 

Memoria Descriptiva y Justificativa. Contendrá una descripción general del 

inmueble y sus antecedentes históricos, así como un análisis detallado del 

estado actual, patologías y necesidades detectadas. Se expondrán los criterios 

de intervención, compatibles con la protección patrimonial, y se describirán las 

actuaciones previstas. Igualmente, se justificará el cumplimiento de la 

normativa aplicable (Ley de Patrimonio, PGOU, CTE, etc.) y se acreditará la 

viabilidad técnica, patrimonial y económica de la intervención. 

Anejos Técnicos. Se acompañarán el levantamiento gráfico del edificio, 

reportaje fotográfico y estudios complementarios necesarios para fundamentar 

la intervención: estudio histórico, informe de patologías y cálculos estructurales, 

estudio de eficiencia energética, gestión de residuos, plan de control de calidad 

y el Estudio Básico o Estudio de Seguridad y Salud. También se incluirá un 

plan de obra con fases y cronograma. 
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Planos. El proyecto incorporará los planos del estado actual (plantas, alzados, 

secciones y detalles), así como los planos del estado reformado o resultado de 

la intervención. Cuando proceda, se añadirán planos de demoliciones, 

consolidaciones, detalles constructivos, instalaciones, entorno, medios 

auxiliares y gestión de residuos. 

Mediciones y Presupuestos. El proyecto deberá incorporar mediciones 

detalladas estructuradas por capítulos y partidas, incluyendo el correspondiente 

Cuadro de Precios Unitarios (mano de obra —MO—, materiales —MT— y 

maquinaria —MQ—), así como el Cuadro de Precios Auxiliares y el Cuadro de 

Precios Descompuestos. Se aportarán igualmente el Cuadro de Precios nº 1 

(en letra) y el Cuadro de Precios nº 2, con indicación diferenciada de MO, MT, 

MQ, restos de obra y, en su caso, costes indirectos. El presupuesto se 

presentará con medición detallada por capítulos, incorporando el Resumen de 

Presupuesto y la determinación expresa del Presupuesto de Ejecución Material 

(PEM), Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) y Presupuesto para 

Conocimiento de la Administración (PCA), con indicación del IVA 

correspondiente. 

Pliego de Condiciones. El expediente incluirá el Pliego de Condiciones 

Técnicas Particulares y el Pliego de Condiciones Administrativas, así como las 

normas de ejecución, calidad y conservación. Se detallarán los criterios de 

certificación y medición de obra. 

Plan de Obra. Se aportará un cronograma general tipo Gantt que detalle la 

secuencia de fases, garantizando su compatibilidad con los plazos establecidos 

por la convocatoria de ayudas. 

Plan de Mantenimiento. Se describirán los elementos intervenidos, su vida útil 

prevista y la programación de inspecciones y revisiones. Se incluirán 

indicaciones de conservación preventiva y fichas de mantenimiento específicas. 

Cautela Arqueológica (si procede). En caso de que el inmueble se encuentre 

en zona con protección arqueológica, se presentará la justificación de dicho 

ámbito, metodología de intervención o seguimiento, planos específicos y 

presupuesto desglosado de las actuaciones arqueológicas, coordinado con la 

Delegación de Cultura. 

Memoria Económica El proyecto debe incorporar el desglose de partidas 

subvencionables y no subvencionables, referencia a precios oficiales y 

justificación económica con precios actuales de mercado. Se añadirá una 

declaración expresa de coherencia con las bases reguladoras de la 

convocatoria. 

Documentación Administrativa. Se aportará la autorización de la propiedad, 

los informes o autorizaciones de Patrimonio Histórico cuando sean preceptivos, 

certificados y fichas técnicas de materiales previstos, documentación 
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fotográfica, y los formularios y declaraciones responsables exigidos por la 

convocatoria. 

Anejo de Restauración (si procede). En el caso de bienes muebles adheridos 

o integrados en el inmueble, el proyecto deberá incorporar un Anejo de 

Restauración específico. Este anejo incluirá la identificación y descripción 

detallada de los elementos a intervenir, su estado de conservación y el 

diagnóstico de las patologías detectadas. Asimismo, se documentarán las 

técnicas originales de ejecución, los materiales constitutivos y los criterios de 

intervención propuestos, garantizando en todo momento la compatibilidad 

técnica y patrimonial con los valores del bien. 

El anejo deberá incluir igualmente el presupuesto correspondiente, integrado 

dentro de las mediciones y partidas específicas del proyecto, detallando las 

unidades de obra necesarias para la restauración de cada elemento.” 

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significando que 

contra el acuerdo de aprobación definitiva de la Ordenanza específica 

reguladora de las bases de subvenciones, que tiene naturaleza de disposición 

administrativa de carácter general y pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 

dos meses contados a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, conforme a lo previsto en el 

artículo 10 y 46, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

EL SECRETARIO DE LA GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

Fdo.: Antonio Díaz Arroyo 
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Tesorería 

 
Expte.: 2026/TCD_01/000002 (INT/D/26/0334)

Asunto: Transferencia de crédito distinta área. Modificación de crédito nº. 25/2026. Licencia Gestiona y 

Gastos de Juventud. MODIFICACIONES DE CRÉDITO 2026.

 

SUMARIO: Aprobación definitiva de modificación presupu
de transferencia de crédito del Presupuesto en vigor.

 

 

TEXTO:   
 

 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 

conforme el art. 38 del Real Decreto Ley 500/1990 y art. 169 del 

Locales, del acuerdo plenario de 30

la modalidad de transferencia de 

presentado alegaciones contra el mismo, tras la publicación en el Boletín Oficial de la 

de 6 de mayo de 2026, de acuerdo al siguiente detalle:

 

PARTIDA 
PROGRAMA ECONÓMICA 

23140 2279906 Gastos juventud empresas de servicios

92010 2279902 Licencia Gestiona (1 Trimestre)

 

PARTIDA 
PROGRAMA ECONÓMICA 

15320 22799 Otros trabajos realizados por otras empresas

33210 13003 Otros

34010 12103 Otros

34110 2279917 Progr

 

 

 

 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica.

El Alcalde- Presidente 

Fdo.: José Llorente Prieto.
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.: 2026/TCD_01/000002 (INT/D/26/0334) 

Transferencia de crédito distinta área. Modificación de crédito nº. 25/2026. Licencia Gestiona y 

Gastos de Juventud. MODIFICACIONES DE CRÉDITO 2026. 

SUMARIO: Aprobación definitiva de modificación presupuestaria nº. 25
crédito del Presupuesto en vigor. 

Resolución de Alcaldía núm. 1002/2026, de 8 de junio, se ha elevado a definitivo 

conforme el art. 38 del Real Decreto Ley 500/1990 y art. 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

0 de abril de 2026, relativo a la modificación presupuestaria 25/2026

transferencia de crédito, que ha sido sometido a exposición pública 

ado alegaciones contra el mismo, tras la publicación en el Boletín Oficial de la 

, de acuerdo al siguiente detalle: 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

DENOMINACIÓN 

Gastos juventud empresas de servicios 

Licencia Gestiona (1 Trimestre) 

TOTAL CRÉDITOS TRANSFERIDOS

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

DENOMINACIÓN 

Otros trabajos realizados por otras empresas 

s complementos laborales 

s complementos laborales 

rama deportivo anual Ciudad Deportiva 

TOTAL CRÉDITOS TRANSFERIDOS

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

Fdo.: José Llorente Prieto. 

Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 

umbrete@dipusevilla.es 

Transferencia de crédito distinta área. Modificación de crédito nº. 25/2026. Licencia Gestiona y 

a nº. 25/2026, en modalidad 

, se ha elevado a definitivo 

Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

presupuestaria 25/2026 en 

ública sin que se hayan 

ado alegaciones contra el mismo, tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 85, 

IMPORTE (€) 

18.000,00€ 

13.998,14€ 

TOTAL CRÉDITOS TRANSFERIDOS 31.998,14€ 

IMPORTE (€) 

6.154,96€ 

15.425,44€ 

417,74€ 

10.000,00€ 

TOTAL CRÉDITOS TRANSFERIDOS 31.998,14€ 
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Tesorería 

 
Expediente: 2026/CEX_01/000002; INT/D/26/0336
Asunto: Modificación de crédito nº27
Agility 

 
SUMARIO: Aprobación definitiva 
de Crédito Extraordinario del Presupuesto en vigor.

 
 

TEXTO:   
 

 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 

el art. 38 del Real Decreto Ley 500/1990 y art. 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Loc

del acuerdo plenario de  30 de abril de 2026

modalidad de crédito extraordinario

presentado alegaciones contra el mismo, tras la publicación en el Boletín Oficial de la 

de 6 de mayo, de acuerdo al siguiente detalle:

 
“Se dotan 1.500€ para la cobertura del desplazamiento al centro de atención Adef

dedicada  a promover el desarrollo y la integración de las personas con discapacidad intelectual”

 

“En la zona de Macores se ha dotado de un parque con circuito canino agility. En su diseño inicial 

como firme del parque se dejó el terreno natural 

hierba y la acumulación de charcos hace necesario que se lleve a cabo una adecuación firme, para la cual 

se realiza esta modificación presupuestaria”
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2026/CEX_01/000002; INT/D/26/0336 
Modificación de crédito nº27. Crédito extraordinario. Subvención Adefisal y Adecuación Parque 

SUMARIO: Aprobación definitiva de modificación presupuestaria nº. 27/202
del Presupuesto en vigor. 

Resolución de Alcaldía núm. 1003/2026 de 8 de junio, se ha elevado a definitivo conforme 

500/1990 y art. 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Loc

30 de abril de 2026, relativo a la modificación presupuestaria 27

extraordinario, que ha sido sometido a exposición pública 

presentado alegaciones contra el mismo, tras la publicación en el Boletín Oficial de la 

, de acuerdo al siguiente detalle:  

€ para la cobertura del desplazamiento al centro de atención Adef

er el desarrollo y la integración de las personas con discapacidad intelectual”

“En la zona de Macores se ha dotado de un parque con circuito canino agility. En su diseño inicial 

como firme del parque se dejó el terreno natural desbrozado, sin embargo el continuo crecimiento de la 

hierba y la acumulación de charcos hace necesario que se lleve a cabo una adecuación firme, para la cual 

se realiza esta modificación presupuestaria” 

Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 
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Subvención Adefisal y Adecuación Parque 

/2026, en modalidad 

, se ha elevado a definitivo conforme 

500/1990 y art. 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

presupuestaria 27/2026 en la 

ública sin que se hayan 

presentado alegaciones contra el mismo, tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 85 

€ para la cobertura del desplazamiento al centro de atención Adefisal, entidad 

er el desarrollo y la integración de las personas con discapacidad intelectual” 

 

“En la zona de Macores se ha dotado de un parque con circuito canino agility. En su diseño inicial 

desbrozado, sin embargo el continuo crecimiento de la 

hierba y la acumulación de charcos hace necesario que se lleve a cabo una adecuación firme, para la cual 
P
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Tesorería 

 

 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica.

El Alcalde- Presidente 

Fdo.: José Llorente Prieto.
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En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

Fdo.: José Llorente Prieto. 
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